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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE 'LA GUERRA'

AZAÑA

ORDENES

SecerOn de P~rS0I181

ANTIGüEDAD

Ministerio de la 6uerra

Circular.. Excmo. Sr.: He ,fleni.do
a bien diíspolller qu,e la orden Mi
n~st'eri.am de 22 de Is'eptiembre últi
mo, (D. O. !I!;úm. 214), por la que
se conc1ed!í-a te;} 'empleo' d'e t,eni,ente a
vani05 :oficia:1'e,s, id!e ,CABAJLLERIA.
se entienda rectificada en el senti
dio de, q:ule ..la anti'gÜie:da'¿ que deben
di,sf:rutar 'lbs Ic.omprleindidio-s 'len lla
sngui,einit'e, .rel!a.d'ón" 'es, ,lla. de 8 ,d'e
juli.o' de iI93 1, dehi:eiJJld'o' 'colo,carse en
5U nlUl~vo ,em.pIeo en ·eir pUle'sto qule
d'etel1mma la orrden C:Tcu'lar de 4 die
julio dél eorri.ent,e año (D. O. nú
m!/':w '147). .

Lo. ,c;olmuIlico a V. E. par.a BU co
n,odimi,ento y cumpl-i.m.i.ento. Ma,drid,
24 dIe no,viembre de 1931.

cuep,ta, 'y ,ciIlJco,. de la vjgente 1ey
de Administración y Contabilidad
de ·la: HaciendaPúb1.ilCa, a p110
puesta del MÍiI1istro de Ila Guerra,
en vista de 110 informado por ,el Co¡n,.
sejo de Estado' y de acuerdo con el
ConlSejo die MiniSltrolS, el Gobie,rno
de la República decreta:

Artfculo· único. S.e auto.riza :al
¡predt2!do, ,Milnis.tro de la Guerra
para que ¡pm ,el Servicio de Avia
ción Mil,ftar -s,e adquieran, ¡po.r gestión
dir:e'cta .re,pu,elstos ¡paraavion,es Nieu
¡porit, sie.IlJdo: \car,go \Su· impo.rte de
166.183,20 pesetas a 1-os fondos de:
Aeronáutica del ,ejercicio corriente.

Dado· en Madrid a veint-itrés de
noviembre de mil novecientos trein
ta¡ y uno.

Como caso· comprendido en ,el.
número. segundo del artículo cin- ¡S.eño['...

. i

A pro,p'Uista del MinI·.s,tro,.J ' El Presidente del Gobierno de la República,ue .a Ministro de la Guerra,
Guer,ra y de alcuerdo con .el Con's:e- MANUEL AZAÑA y DÍAZ
jo de Mini,st,ms" eiJ Gobierno de la
RJep,úlbilica decreta:

Ar.tículo úni.co'. Se autoriza al
Ipredt:vdo' Mini,st.ro de la GueJ:'l'a
¡para que ¡por la F·ábrica de Pólvo
ras de Murcia y como· caso com
prendido en err a,paJ:'tado ,segundo
.del artícullo cincuenita y seis, de ;;¡,
vigente 11ey dé' Ad~Iúnis·tra·oi.ón y Ca'!!-
ta:biHdad de'~la Hacienda Pública se
adquiera diredtamente ¡por la Admi
nistracilón de dicha Fálbúca ochenta
mil litros de' alcohol industrial y ,seis
cientas trei,nta tonelad'as d,c' carbón
hulJa. asturiano, ¡para las. necesidades
deil Eisltabledmie'llto durante'el :vctual
ej~rcicio e1conlámi,CQ> y los tr·es prime
ro,s, meses del año mil novecien
tos treinta y dos, debi.end'Ü regir
para esa 3!dquis.ición los mismos
p.recio·s que sirvieron en la c.e'lebra
ción de las ,suhastas que se v,erifi
caron ¡pa.ra, 'la oom¡pra delakoihol y
carbón aludido' y que qu~daron de
siertas" cuyo -imlPorte s'eJ:'á slufragado
con ca,r.go 'á lo·s fondo,scoillsignados
a la dtad.a'F,ábrica para sus labore'S.

Dado en' Ma,drid a veintitrés de
noviem:br,e de roU nov,edentos trein
t.a y un'o'.
El President;' del Gobierno de la República,

Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DÍAZ

las Ord'enes Militares de San Fernan
do y San HermenegiIdo, el Gobier
no de la República, decreta:

Artículo único:..,se concede la
Gran, cruz de la Orden Militar de
San Hermenegi1do al Auditor ge:¡c
ral de Ejercito, en situación de pri
mera reserva, D. Rafael de Piq1:1er y
Martín-'Cortés, con la antigüedad. del
día siete, de junio del corriente año,
eIl que cumplió las condiciones regla
mentarias.

,Dado en Madrid, a: veinticinco de
noviembre 'de mil noveciento-s treÍnta
y uno.

El Presidente del Gobierno de la República
Th1i:qistro de la Guerra,

MANUJ;¡L AZAÑA y DÍAZ

Ji! Presidente del' Gobierno de la República,
Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DÍAZ

En cOISideración a 10 solicitado' por
el Contralmirante ,de la Armada don
Angel Ruiz de Rebolledo, y de aener
!!io oon 10 propuesto por el' Consejo
Director de las Asambleas ·de las Or
denes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo, .el Gobierno de
la Repú.l'ica, decreta: .

Artículo único. Se concede la Gran
cruz de la Orden Militar de San Her
ll1lenegUilo al Contralmirante de :a
Armada D. Angel Ruiz de Rebolle
do, con la antigüedad del día siete
de Ü'ctubrede mil nov.ecientos trein
ta,en qUe cum'pJió hs condiciones
reg1ame.atarias.

Dado en Madrid, a veinticinco de
noviembre de mil nov.ecientos treinta
y Uno.

El Presidente del <k>bierno de la República,
Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA' y DÍAz

PARTE OFICIAL

El Gobierno ,de la República, de
creta:

Artículo único. 'El inspector far
macéutico 'de segunda c1a,se, D. Félix
Gómez Díaz, en situación de pr;mera
res·erva, pasa a la de segunda reser
va, por cump.lir en esta fe,cha la edad
que determina la ley de veinte de ju
niode mil novecientos treinta y uno:

Dado en Madrid, a veinticuatro de
noviem19re de mil novecientos treinta
y uno.

¡"'¡rllster!o de la Guerra

DECRETOS

1En consideración a 10 solicitado por
e Auditor general 'ele Ejército, en si
~uació!l de prin~era r~serva, p. Rafael

e PIquer y ,Martm~Cortes, y 'ele
aC;rerdo con 10 propuesto por el Cor.
seJo Director de las Asam1;>l.,eas de



26 de noviembre de 1931 D. O. núm. 266.

.AZAÑA

ASCENsOS

Excmo. Sr. : He tenidio a bien die
darlar apto, ,para el ascens.o al em
pleo' 61!,periorr inmediwto, al T,enielll
te .aud1,torde terr-ce:ra die:.} Cu'erpo'
]URIDICO MILITAR,COill dest.ino
_en Ila Audi,t.oTÍa die ,e.soa· div,ilsión, don
A!Lfved,o, AguHera G.a¡I1cía, [llor r,eunir
'l,as IcoDJId¿lc~olll'els qu,e 'dje¡t,cI1min,a ,l,a
liey de:.Z9 de jurnio, dergI8 (C. L. nú
znjeLO' r69), r¡e;stabl¡edda e'!l. t'oda su
in'tegr:i¡dlad';po'I" ord:en de r3 dIe abril
último, (D. O. mimo 87) y cill"ICu,Jar
de 9 die junio d,e :I930 (C. L. nú
m,e~o, 209).

L'Ol oOlmunic¡o, a V. E. p.ara SUlCO
!lJoCÍimi1ento' y cumplimiento. Ma,dric!,
2'4 "'die nO'l'1einbl'e de r93I. .

.Excmo. Sr.: Vi.s,ta la in"tancío.
prdmovi'¿'á ¡P'O'!"' 181 tlenie:!te coronel
dte INFAN'DE.RIA, en situaciÓn de
reserva, D. Bartol'omé Cla.ries Gó-

D. Faustino Gonzál·ez CO:1'stenla,
d~l mi:smo,.

D., Ju1íá.n. °pere:lét'~.,:i~,e .la ,Fuen
te, >u.el P,arq~e 5t'e %~er.C1to, num., 4,

D. J o'se Men,d,ez Per-ez, úle la CG
,ffiaThdanci3.' ,de Merma.

D. F,cTna'll:do 50uza SO\;.Z 3., del re
g,ÍJmiÍletb:to• .a.e Gosta núm. 3.

D. An,,~l dala 19l,e,~i,a ~1Iorales de
Serien" del mi.smo .

D. Fraruci,soo, ,Avi:w, ,Zapata, '!l·el
m:i's'IDIOI.

D .•i\,r.tuiro E.s:pá Rlilíz, <1Jcll mi,smo.
D. Ri'carQo VicIa:l: Ga!lrda;, d'el ~mi,s

mo,.
D. earlc,s Mi'ra ::JiIula, ,a,el mi,smo.
,D. Gin:er AznaT Aznar, del mis

mo.
D. }olS,é CClTv·e:ra. Ji.rroén;ez-Alfaro,

.dh::u mjlsm:Q.
D. Ba.:d.o,lomé To:nres Hernández"

dd mismo.
D. José Can-,ero BilaUlco, del mis

mo,.
D. Jo.sé Az,nay Azn,ar, dlel mi.smo .
D. An'Í!onio Bio'freí M,oli.na, del

mis,mo.
D. Emi.r:ito Herná'l1C!¡ez An,gosto, del

mismo.
D. Ambe-,06io ]\:I¡ena F,errer, del

mils,m'o'.
n. 'Ri'c2l!'do Bayo :Láiulez, I{ioet mi.s

mo.
D. Jo,sé Gn~ea' Pérez, ,ele la s,e

gunda Sección de la Escuela <le Tir.Ü'
D. N[aIl'.l:e:1 Gutiérrez de To-bar Be

Tude, del t1er.cer -regimi.e~to ligero.
D. Senén ¿'el o~o ,Romer'o, <J.~l

r 1 r,egi.mientOo l.igiero,.
D. Ign,J.'C:i.o, Baeza To;r:r:eálla, del

I4 Ü:iegimi,ento, lig,ero.
D. }o¡séBo.n'et ,]\!foEna, de'l rlegi

miento, de c.o,s,ta n·úm. 3.
D. Igrm·cio Gha:cón Vo.ol,dlecañas,

die lI!as In,terv,¡mci:on,es ,MUitares del
Rif.

Madir!itd, 24 d'e 'Illoviembr.e de 193I.
Azaña.

dlel
,s,eñ,on: Genler311 idie 'loa, >cuarta .dlvx

s.i,ón (),rgánica.

Tenien,tes.

D. Edua'I!do L.e'chu'ga GClUzá1ez,
diel' :r:e¡;i¡n]elll.t,o· .a cabaHo'.

D. Fmn:disiCO> Blanco' Piedr:a:za, del
dii¡edséi,s :Ilegimiento, ligero

D. José Ma:r,tó,s die Cast.ro, die Jas
LnterveruCÍio.rue,s MUi,ta'r'es d'e L3JI"a
chie.

D. ,Manweil ,PardO' P'e,cho', de 'las
mism.aiS.

D. ,Carlos Mora Regil, de las
l11ismas.

D. Luis Quintero· Ramo·s, Izquier
do, de las Iúismas.
'D.A'1"l.tonio Sá:nche,z Bravo, .d'el
primer ['eigimi,ento' de MO'Il:ta-ña.

D. Di'ego, Juan :Gutiér:Dez, dlel mis
m.o'.

D. AntOoll'j,O B:oniet pa¡s,cuo.:l,
Gru¡p,Q. mixto, n,úm. ·I.

D. J11o.,n P.aliou de Coma,sema A:i.mt'
da, d'el mismo,.

D. M:'gu:.el V,al!e&J.fS Mata, ¿,el mia
roo,.

D. VÍoCtor,iIw An¡fe-ra U¡obelra: dd
mis,mo,.
. D. lPiedm Aliciañiz Sollelr, dlel m,is
'moo

r>. ],olsé JunqUlera; Quin.Ua, dlel roe
gimi:ento ,de Costa núm. 2.

Comandantes~

D. Ju::w Izquierdo Cro'selles. del
]j/h:~3~eQi de ./\r:tillerÍ:a.

D ...~osé Da,za .~ern~!l(lez, '?!e l~
COrfl.lSlnn de MOvl.hz.aclon de ludus...
tr;asciv.úl·es ,de la ,eu.arta di.visi6n
.orgán:.t:a.

D. üeraTCl.o ]l,lar~ínez de 'T'eja,da
Rog?ro. del nove\.'l!> .regimiento :li
gero.....

D. VLCc:nte Balbas Ca'DrJlo de Al
~<rp~l,cz~ ~:lel ServiClü d'e A~iación. '

D. lOosé Góme'z Romcu, del octave
r'ezim:íCJlto )i~;;·e,ro.

D. Ri,c2.rda, MU:ltl;e.l Tamayo, ¿,e.l
l:TIi RT.O:O.

n . .T113n Sá·ez Ortega, del P,o.rqu:e
:-12' Ejército- n·~ú::::n_. 7.

D. J1.l1i,án DUiráa1: SalazaT, d~e:l dé
cim.o r,ez·'mi ento' lig,eIo.
, D. .VicC'nte. "~.gu.iT:reo V,erdegU'e.r.
[l'el qn::.nto r:eg,l.TI11JB'TItD: 1.1ger.o.

D. Nicasio Aspe Vaamond,e, ,de Ja
",rilmcra S:e,cóón ,(l,e 131 Escue'la de
Tim. .

D. Francisco Caw' Suárez, de es
te Ministerio'.

D. Joaquín Izquier.d:o, Oteiza, dlel
mi.smo.

D. Rafael Peñuela Guerra, de .la
Goman.idaniCÍa de Oeufa.

I D. Pedro Jevenois LabeHl.a¡;l,e, de
, dI' , , 1 E" .

(
".a ,segun··a nspecclOn D.,e • Jercü0.

D. J olsé Llana,s Quintilla, ,del sép-
tilmo [-egimiento Hgerl}.

D .. éAcd;oHo Torrad.o Atocha, del I6
r:egim;iento 1ígero:.

D. J osé Rozas F,ernández; cid
Grupo" mixto núm. 3.

D. J o,aquín. García Pallasar, cd
Gru:po mixto núm. 2.

D. ,Le.ón Carra;s,co, Amil1,ívia,de
la: Comi,si.ón de industrias, civilocs de
loa siext,adi.visiÓ':t orgánk.a. '

D . ManuJeil Thoma,¡; R,omerO', de,}
siegundo. :negii1:niiento lig¡em,.

Tenientes :coroneles.

AZAÑA

Señor...

APTOS PARA EL ASCENSO

·Sef,.:Jr GeI'!e.tal ,de la terice.r.a ,divi
f;.iÓ;¡ orgánica.

RELACION QUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a hien d 1ecta1tar aptos 'Para If,ll ~as,cE''Il

soa los ief,es voficiaks dtlO ARTI
LLERIA . comtírendíéLo,s en la Fí
.)!Uiént,e rehóó~, ane principia con
D. lo'sé Cotrina Ferre.r "termina
con· D. Ignacio Ohacón Valde'cañas,
con arreglo a la circular de 9 de junio
de. I930 (C. Lo n,úm. 209).

Lo 'comun~co' a V. E. 'P'a.ra €U co
ncdmitento y cumplimiento·. :rVIa·é!ri·d.
24 de noviembre de I93I.

D. Sancho de C2.stro Cavero.
Jl E,duard:o, de Prer~des Macaya..
» J o,sé Va'llejo poeralta.
» }.osé Navarro Azañón.
» José Yont:ma Pérez.
» 'Rafael Galván Cáoelres.

Madrid, ·z·4denoviembr,e. ·de r9sr.
.,Azaña.

AZAÑA

00 D. }olsé Got,rin,a Feiner del regio
miento die Co,sta núm. 4. '

D. Jo·sé Iriarte Arjnnla, d,e la ter
c'Ora In.specciÓn: dell Ejército'.

D..Fled,eri.c? Rodríguez Belza, ¿,el
:r'eJnmlento· d'e Co's'ta núm. 3.

D. Santos Ro'd'rígu,ez Cerezo" del
sepund.o T~eg,imi)c.uio 'a pi,e.

D. Mano s.o,to 5a.Dcho de la Fá
brir:a NacioTI(¡'l' de Toleáo.

D,. T~'~q:lÍn Izq,u'iel1dn Ca.-oslelles,
die ,8 F::',IJ'r'Cicad,c pólvoras, 'Y explosi
vo. de Granad,a.

D. Alfo'~s~' Cano Orozco, -de! se
gurdo ·reg-Im¡eulto die Montaña

D. l¡:,nacio de .las IL!l¡an,d'era,~ Fra
g? de la Pirotecn:i:a. Militar de Se.
VIlla.

D Mario Sánchez :Sánchez, dél
1'> regimiento lig.ero.

RELACIGN Ql;~ SE CITA

Excmo, Sr.: Vista 1:a, instancia
que V. E.cursó a leste Ministerio
en 6 ,dcla;ctual. pr,omcyv.ida 'Por el
teniente d,,, ARTILLERIA D. Rufi
no C.epeda Go,nzá'l.ez, del sexto ¡re
g~mient() 'ligero, en s.úplka. die ma·
yor -antigüe:dad. en su 'empleo, he te·
,üdo' a bi'en acceder a ,lo, .s'Ü1icita,do,
as,ignándo!1Je ~la :d1e 21 d;e ~1e.pt:\emb'Iie

próximo ~p2.saj¿,O, q·ú.'edan,do rectifi:::,a..
·rlaen 'ers,t,c ~5:en;t::do' la orden de ¡:;

·de ~:ctubre ~~.ig~.r~¡cnt'e (D. O~ núml:;:
·ro 224) y ,'Surti'endü efectos adm1n1.S-'
't;:atiV'os 'en :la r'0vista. :de ·este último

.::mes.
L·o' comunl:co· a V. lE. para ;su C'o~

·nocimiento y cumJJEmielllto.. Ma:drid,
24 de' ncviembr.e J¿'e 193!.
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DÉSTINOS

CONDECORACIONES

Señor General de la quinta división
orgánka.

Señor Interventor general lie Guerra.

Excmo. Sr.': Vista 1a iestancia pro
movida por el teni,eme d;e INTENr
DENGIA D. Francisco' P¡¡rajo Re¡;a
11)8.115. con t1est;n() en l:;;¡Comanda11cia
de tropas de dicho Cwerpo en Ceuta,
en súplica de que le sea adjudicada la

Circular. jEiXiCunO. Scr-.: Habida
cuenta, ¿,eqU'e loa Ioey de bases paTa
la reorganizaci·ón del Ejército" pro:
mulgada ,en 29 de ju-nio de 19I8, no
anuló las. 'cruces del Mérito Militar
'con distintivo rojo ¡pens.iona,das, ni
las de María Cri>stina concedidas has
ta. dicha f!~cha, a. pesar de no incluir
t,ftJ.cs lcon(i:2con.:t.Clones; ·entre 12.is, 're...
compens.as de Gue.rra, he tenido a
bien' disponer pür exten:si6n; que s·e
cOll's.ide-rerectifkada la orden mini,s
terial de 19 del adúual (D. O. nú
mer'o 26r) .en ,e¡ sentido de que po
drán ,seguir oste11tando 1a,s preó
tadas, cruces y la bitcollo,rcu8.ntos a
ella tengan de,recho po,r habé-rse:a8
oto,r¡gado con :a:rr,e,glo a la l,2Igis'la-'

,qón. a 'la sazón. vÍ!gente. E,n la:s insig
nias. de la,s repéida,s cO[l:d,ecoracio
neis se introducirán las vari:lJciones
siguientes:

Cruz rojape1iiS,ionada: y bicolor.'-
las mislffiaJs que ,e11 la cruz roja 3in
pensión. Cruz de María Cr1stina.·
Sus'titúir la co·rona real pOQ' la mu
ral; :suprimi,r las tre:s lises, ¡ponien
·doen .su lugar daiS ca-.,¡tillos y un
,le6n y &upflimir .las lises -el·e:! óvalo
del 'centro. En la cinta y banda c.a.m
biar una franja roja por una de co
lor moxado.

Lo comuni:co ,a V. El. para. su co
noci.mie,nt?'. y cum~Hmiento: Madrid,
24 de nOlv'¡le(!l1ib~_ __e I93 r.

AzAÑA

,Cllisitodio Hemárudez R,oidTigU~Z,! CLASIFICACIONES
dlel Grupo Escuda de Ill'foOTmaClOIl'¡

"Ramón Gómlez Jiménez, de1 re·gi- Excmo. Sr.: Por reunir las COI1~i':

m.lient-o a pl'e', .1. • _ dones que determina el artículo Se-
Jost Suárez Ca-s.tiUa, del r.e,glm¡en- gundo de la orden Ministerial de 24 de

to' 'l.igel'o,I4. febrero de i89'~ (C. L. núm. 51), ha
I'T,anci;;.co· Ont,i,vie.TOs Ca,m[J.O's, de la sido c1asiúcado e incluido en e1es-cala-

CO'llla.nd!anda, d,e Ceu't.a. fón -de aspirantes a cabos de trompe-
Gumersinido, tG.ailán. Cabezas, de la tas . del Arma de CABALLE-RIA el

Comandancia de jV[,e,l~jll,a. . de aquella clase Ambrosio Martín Ta=-
Scv·enano' N-evot Vacent'e, d'e.l r'egl- de, del regimiento Cazador."s d·c Caba-

mi.elilt? ligleDo, 6.. llería núm. 1, el que deberá figurar
Jose de Lata Mann, de la Co- en el mismo imnediatamente detrás de

ma:?,d,a;ncia. 'Q!e Ge'llita.. Jos¡é Si1va Martínez, de la Escuda
}~v:a;r.liS'toO' ..Calatay;;!d Satorrie, del Superior de ·GUlera:a.

'neg!ml'ec:t,o 11&",e·ro,. 16. . Lo comunico a V. E. para su conoci-
l' r:a'TI,os,co. L..J.';-dm-:<J, Ohves, de la miento y cumplimiento. M{l.dr~d, 24 de

Comand-anc.::a de. Ceuta.. . b d
lÍl1go lvle¡dina San Martb, de l,a 110Vlem re e 1931.

Co'm:a,nlcb.n'CÍa ,die Mdilla.
Dic;;).,;:s.iíO' ¡E-n,caho' P'a,rd.o, .d¡ell l'egí

r..tl~fe.n.tO: :tigeTD, 8.
An.tcr:l1o()' MITón Mestre, d!e la. Go-

ma:ndanda die Ceuta. .
Ant.oIl!io Co!die~ Carrillo, del Gru

lJoEscUoel,a, de In:f,oTma.dón.
~ J::v;~\ri~ü), ~"',3J~~~ler<J R¡Jd,rígu¡ez, ,dé,
re'gTm::ento ·hger.:.,. r3.

F·ranicist.o: Riotd.ríguez Alvarte,?" , del
r,egrm.i·ent.o .]i,geTo" 4. '.

~..iáxim::l' Zuit'ita ,carda, del mismu.
Fn~.o.cisc,o M'a;r:tín Or,tiz, del !IllS

m,o-.
Madrid, 24 de n,ovi,emhre de 193I.

Azafia.

CARTERA MILITAR DE IDEN
TIDAD

Circular. Excmo,. s,r.: Viis.ta ;1:1
in.s:tarn'CÍa promo.vida ;por 'el Auxilülr
de te.rc'e'Tia da.s·e dell Cue;rpo Auxilia.-r
dle I~TENDENCIA, D . .luan Or
tlega- P.alio:ma:r!e's., ·con. ,c1estlno ~n .la
Suhs.ecrletarfa de. est·e Min,ilst,eri,o, en
¡¡úpl,j'c,a die qUie ·se Jecon:oe;da. el u.so
dJe l.a 'Cartera MH.i:t.alI de identidad,
ten:ientdo, 'en. Icu,en¡t.a que por SUl p'ro
:pÍio, :em¡p1'Eloi de auxili.ar de ·.teroera
dl,alSe, ioaJr.eC,é ,die del:1elchol . raíl! ~so' de
l:a mi,5ma ya Que 'Po.r orrdien c'Urlcu1a.l
de 25 die' lag.OSltO: último, (D. O. nú
:m!ero' I 89), s'e cOIlüe,¿,e a 101s, Q,e ·su
cJa,s.e la ¡a,lsimiliadón <l'e su:bofici:JJ[
que nlo tie'nlen derecho a ella, s·egún
el1 :clJe!creto die II d.,e abr:iil. de I917
(C. ¡h núm. 61)', y .que IEln 'cuanto a
l'a oorndlci,ón dea1férez ,die co.mpl'e
me:n:t.o, que 'en su ams-tanlCÍ:a 'ail-e'ga, e'5'
equi:paración qUle 1110. Ij:J'Uledledetermi
11ar ,eí uso ,d'e la c.a:rbelIa, y.a qUle lo~

se!'viloio¡s.m.i:lii:ta:!',es ql1ie ,en la 3Jctua
li;d:,:d pr:esta. 'el ;rect'~rrenrt:.e' ",o·n de 8.1::
xl1.J.aTde I:n.tleI1ld,enc,l:3!, y TI.'O como· OH

c.ial de lC'olmplieme[l:to', he r-eISl1.1·eJ.to
deslestiinar d'i'cha p'e,üci,ón, ·d,e.bict:l,d.o
;d;ejar iSÍln icur:so, ,cuan,t.aJs. i'n:stanciAa.s
/Se fOJrmuillen ..en :10· suoesi.vo cuy,os in
t>eíIleJsa¡diOiS, no :t1enganaISJi-mi:l,aci:6na
ondal.

Lo, 'oo:mun1Ico,a V. E. ipiM'iaI S!U ()()I

noámiltlnlto y cjlmpili'llla¡entO'. ;M3Jdlrid,
24 de n:olv,iembIle de 1931.

SeñoT G,en!etiaJ die 'la; siexta cifivisioo
orgánica.

mez" 2Jfecto. 8Jl Cen>tro de Movi,liza
CÍ!~21 ",'Úm. ,13 (V,itoúa), 'e'n s·úpHca
(;;~ (ra e E,e d,en ,aa 12}SiOenS Ü' 1a~s va-

,ca:1(..:';.s CgIle s.e r,eservar·on al tur~o die
'e;lq:'Ci6n, ,pur ,creer ,lie hubile.ra 100.
rrt:ó,).o·¡;di,d;o- lel ,e,mpil,eo. de 'cocr-oOIle~,

cO'n :a:n.ter~orilcIa-d a 'Su :pas:e a la: 6,1
tuaó,('J en que nC0T -se le:n.cu:en,t>ra, he
resteilto' ¡se manifi'e:st'e 'a,l int·er:esado
qu'e ,su petic¿,ó-n· ha ,s.ido cOID,pDeta
IDe¡rrte .s·o-lucienada 'pe\): -decr·eto de
,19 'cb mayo, último, (D. O. núme
ro !oS) y ci:rcu.1ar,es die .28 'diel :m¡Í:s
m,} mes (D. ü. núm. II6), sin q'u'e
su a'scenw estuv..i¡e:va co:m¡pr.e,ndido
.-en el1.a!s.

Lo comunico a V. E. parra su cO
no:c:miento y iCump.li:mi,eI1to. M:lJdlrild,
24 d.e lIJ.,ovi;embr¡e de 1931.

\~ ""<~('mo. Sr.: 'l::'s.tas lalS insta.n:ci.a,s
rrl"J·::no.vid·as ,Ipor l.o-s t'en:,entes de ...L\..R
'TILLERIA D. Gr,acián GémczMaT
tínc:z y D. Jc,sé Puch Nos, destina
·ékls en., ,e'~ ~s:éJltiTG:o regimiento 1ig~

r~Q, le:n :sl1tPln.~ca ld.e ,8:~l(;eTIISI~ a 'ca~'},l

tan. y IN r-et1ro', ·CO" arl1eglü al Ü'e
'creto de 25 de abril último (DIARIO
OI:'IC.HGL :n.úIn. 94) y .deTo.ás di:=-:;pC·r5:'~

ci~Jn.es. .co-n1plcmentari:as, o {:1 p.::hse a
:dicha situa;c,ión 'en su 21ctual em,pI::;Q
'~n las citadas con:~icioncs~ y !cni..en ..
(L,) l:\n \cu:enta. -qne h.an ca:nuca·(:!oo ¡:¡,OT

}lnh:'2Y:~.e hecho fl:!c::r,a d·e:l 'O,lazo, s'e··
fí3:il~(h} ,le,TI las mis,ma:s, v ad'emás por
fa:ltar isul>211t,er...'1!o.s para C"ubriir la
p}ant:'lla alsi-gnada, he :re:su,e,lto des...
esti:-¡lar sus ,petióofllJe.s.

Lo comunico ,8. V. E. para s;:¡ co
Jlé:,¿:'.:n:en-ío· y .cumpililimile'Il,t,O.. M:lJd'úd,
2.!. eL:: lwv:i,eIllbre die 1931.

:AZANA

Señor Generall! iClie 1'ª, lCUairta ffi.vis:ii6n
orgánica. '.

St'~:la.r...

Circular. R:xamOo. Sr.: He, t'e,n,i;d·o
a. bi.en ,con:oedie:r 1tl:1as'censo' a,lemp},e.o
,ele sar,¡reIlbo' de ARTI,LLL:ERIA, con.
H·n:tigü,eda,d! de pr:.mem, d.el mes a,~

tnal, a lolsca:b.o>s qu·o s:e expr;es,an en
la ,s,;·gu.i.e:n,tio r'daóóo, qll·e principia
con .T U'an Ló!pez )\¡[at·ecs y 1:eJrmina
;:C11 Franós,C'o, M,artín, Ortiz, po.r ser
1C13, :l::hás, ant.igulQ1S die ;sus, T,es'pe'ctiv:os
e.s,:<l.1aofones y les;tar conceptuados
:1'0\0'8 ¡para tC!l als.oeIlS'OI, de confOormi"
cbd :onn 10 quedleteiIm.ri'ua ra 'Orden
rn:nisteri:al de' 24 de Is,e:pt.i.embre úl
t··:1:'Q' (D. O. núm. 2I8).

Lo, c.ol41uaQ,co. a V. >R. par:a, !s'UI -oo~
i\':)C:lmi.ento, y cumplimilen:to. M adr,id ,
<4 de ~o.vd:e:mbr,e de :1'931.
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¡Sa.rgentos.

'Caja ·recluta! 22, al batallón Cidie.
tao (F.)

D. Fernando' Montero García, d-el
regimielllto 31, al 37. (F.)

D. Isidro. Jiménez Garzón, del l'e
g,imiento 31, al 39 (F.),continuam
do en la Sociedad de S,ocono·s Mu
tuo's de C1Mles de segunda catelgoría.

'D. Anton,io Oña Estht,alles, del ba
tallón ·Montaña 4, al 7.

D. Rafael He,ne,ro Gáñez. del ba
tallón Montaña 7, al mismo, de pilan-
tillla. (F.) .

D. Gruille:rmo· Bejarano Olleros, del
regimiento, 6, a:l 40 (F.), continuan
do en Socorros MutUM d.e da,ses 'de
s.egundacatego-ría.

D. José Oamacho Alcalá, del re
gimiento: 31, al batallón Montaña I.
(Forzoso'.) ,

D. Juan Rodríguez Rodríguez, d~l

regimielllto 3, :al batallón AmetraJl1a
dora,s 2.

0'; Grego:rio.· Armentel'Os. de D:ros,
del batallón ,M·ontaña 6, :a1 batallón
Ametralladoras 2.

D. CJ.emente~Za'pa:ta' ViUanueva,
del -regimdento 1, a :las Seccione¡s, de
O¡;üenanzals ·de este 'Ministerio.

D. ,Manuel Martínez Sá<llchez, del
r.egimiento la, al 22. (F.)

D. Esteban F'erDe'ras ·Chaguaceda,
del batallón ,Montaña: 4, ,al mismo,
supernumera-rio. üllden de 11 de fe
brero de 1921 (C. L. núm. 58).

D. Ange'! Ibáñez Frías, de la Ca
ja recluta 36, al 'regimiento 40. (F.)

0', 'Man·ue,l ,ColDtés Ru,iz, de las
Seo~ionesde ürdenamzas de este Mi
nis,teúo. al regJmiento, .40 (forzos.o) ,
continuando en ,la! SOCl,edad de So
·corrooS Mutuo.s de 'clases, de segun'da
categoría.

D. Eug,enio, Robledo Aba}o', del
regimiento, 24, al 43 (F.)

D. José de la F'u·ente Pérep;, del
regimiento 12, .al 8.

D .. ·Mio·isés RoicIrigo' Co'llill'o, del
regimiento 3, al 35.

..0. F,e·rmín Va-rela Vázquez, de. la
Caj.a recluta 53. a,l batanó. Monta
ña 4 (F.)

D. Is,idr'Ü, de:l Valle Jilme:ao, del
r,egimi:ento 2, lal 3. (F.)

D. E:Iías EJjals" ¡Mo.mles" de la
Caja ·recluta 4,' a1 :regimi'ento, 3. (F.)

D. Cri60ÍóbaJ Sánchez García; del
regimile'llto 38, 'al .19. (F.) .

D. Leopa,ldo' Díaz Muñoz, de la
Caja ·reclut'a 51, a<l hatallón CicHsta,.
(Forz'Üso.)

D. Juan Ca!pote Cam¡panaTi-o, de
la Caja reduta 22, al y,egimiento 3.
(Forzoso.)

D. AgusHn ~~ouce í <}}Jez, de la
Caj-a te(:!uta 50. al batallólll M'Ü,nta
ña núm. 6.

D. José P'az Rodríguez, del xegi
miento 12, all batallón Ciclista.. (F.)

D. Jaime Aperador ·Corral, de b
Ca,jareeÍuta 24, a'l, batallón CiTli's-
tao F.) "

D. Autonio de MingoSáuchez. de
Ias Secdolll,es ,de Ordennzas ,de ·este
Minilste,ri'Ü" a:lregimiento 19. (F.)

vacante ie su empleo como adminis
tra!dür del Hospital Milita,r, Artillería
.e Ingenieros de Tenerife, anunciada en
oruen circular de 3 de octubre últi
mo (O', O. núm. 225), y que por otra
de 29 del mismo mes (D. O. núme
ro 243) fué provista con -el de igual
empl·eo y Cuerpo n.Rafael Lóp,ez
Mora y Villegas,como comprendido
en la orden circular de 12 de agosto
próximo pasaido '(D. O. núm. 179) ;
teniendo en cuenta que el recurrente,
aUi:que ile mayor antigüedad, na fué
su]}rimid<l por organizacióneru aque
lla plaza y, por tanto, no puede serie
de aplicación la última disposición 'llen
ftmada, lIe resuelto desestimar ia peti
ción del interesado por carecer de de
recho a 10· que soHcita.

Lo co...ico a. V. E. para. su conoci~

miento y cump:limi~ntü, Madrid, 24 de
noviembre de 1931.

AzAÑA

Señor Jefe de J'%. Fuerzas Militares
de Marrueeos.

Circular. >Excmo. Sr.: He tenido
A bien di51poner que los subo·ficiales
y sa.rgentos ,de INFANTERI,A que
:figuran en 1:a siguiente relaclón,
que da pri:nJCÍ¡pio con 0'" Juan Mo
m:ales López' y te.rmina ·con D. Ricardo
Mka.n.da Gil, pws'en destin:a;dos a los
Cuerpos que len 'la :nú.sma s,e 'expr'e
osa con arreglo a la orden circu-
i]¡a;t idiel 31' ide 'OIctubr,e ,último
(D. O. núm. 247), Icausando.a;Ha y
ba¡ja en la próxima ,rev'~sta de Co
misario.;

Lo, ,comunico' 'a V. E. :para su <:0
nocimi,eJil.,to .,. <cumpllimiento.. ~fadrid,

25 de noYi,embre de 193I.

Señor.. ,

Suboficial~s '

D. J-Ml ¡Mo,ralles Ló;pez, del re
~imi'ento' 7. agr.ega,do, al mismo, d·e
plantioll:a..

D. RogeHo IBoch Cam[po,s, de 'la
Caja l'eduta 20, ,aH r,egimient'o 7.

n. Adrián Gano ViI1arrubia, de,l
l'egími.ento 31, al 19 ¡(F.)

D. Manuel Monte'ro Garda, del
r.e,gimiie'llrto· 9. (l:J¡grtega:dlo); al mi.smo,
d·e plantilla.

D. Juan 'Crespo. ,Vicente, del re
gi'mi'ento 12, <JJl 20 (F.)

D. Antonio Sánch-ez Bravo de la
Caja recluta 4, 'al l1eg:lnüento~ 2'1.

D. }osé Muiño Ol:avijo, de.! r:eg.i
miit:¡ntO:20, al1' 29 (1e iOoa:;¡¡elsp:JniiiD5 én'
o<:tuhr~.)

D. Secundino ·AJlvarez Arenas, del
regimien,to 12, al 29.

D. Antoni,o Av;H6s Gracia', de la
Caja. r,e<,Jluta 50, a'l ,reg.i:¡niento 34.

D. Rl!Ga'rdo Rodrigo. Gallego, de
lB. Caja, 34, all bait:aillón Moitlitañ,a 3.
(Forz·o<s<o) .

D. }e6ús Aragón Argilles del re-
gimiento 27, all 40. '

D. Cánd:jdo Cristóba'I Martín, de

la! Es,cuela Centnul de Gimnasia, al
batallón Montaña 4 (F.)

'D. OJ.egario· López Am'eneiras, de
-la Caja 52, 1 batallón Mont;vña 5.
(Fo'rzoso.) ..

D. José Amo'r,ena Escamllla, del
r,egimiento '6,aJ! 42.

D: S'a!hnador ,Po,r.tillo, AJlmazán, de
la Caja 22, al b'ak;vllón. Montaña 5.
(Fo,rz01so.) .

D. !Manue:! Ailés Gar'CÍa. del re
gimiento I<¡,all 42.

D. Marcel.icrw Diaz Olaya, del re
g!miento 1, ,al 42.

D. Igna'Cio Roura Mazas, del re
gimiento 22, lal '42.

D. Rafae1 IMandillo Si,lvestr·e, del
regimiento. 20, a,l.colegio de HuéI'
fan.os de· l'a. Guerra.

D. A;lvairo Rizo Bonal, del regi
miento 3, <al mismo. de plantilla;
-le 'corroe'S[l'Üil1dió en octubre.

,D.. ,F:raG1lCÍiSICQo ¡V'eJ:1dú :López, del
regJmiento, 33, ,al1 Coleg,io· de Huér
fm¡;QIs iClJe !!'a' GUleriTa.

ID. ;ManueL jRamí/I1ez Pardo" 'del
regimiento 23, ;al 40 (F.)

DI,' lPabIo, k\.il011IS·0' Ledelsm,a" d'el
batallón Mo.ntaña 7, a,l regimi,ento
núm. 20 (F.}

D. iLuj,s '¡P,ra'¿'ols V'erg.aTa, de l.a
Caja recluta 51. al baltallón Monta
ña 6 (F.)

D. J o,sé' Po.rteila Ga,rcfa, del regi
miento 15, .al mllSIllo, supernumera
rio. Orden. II de' febreiI'O de 1921

(C. L. núm. 58). Aviación.
D. Juan Gómez Chaves, de Ja Caja

r,ec1uta 18, ,al '1)eg;imiento 15.
0', \Gu~eirSlindQ. :Arco Rodrígu.ez,

del regim,knto, 15, al mismo- supe-r
numerario. Ol'den de' 11 .de' febr,ero
de 1921 (C. L. núm. 58).

D. Rafa,e.1 R,íbas MiTalles, del re
gimiento. 28, a,¡' mismo, supernume
raTio'. OTden de r:r de febrern de
1921 (C. L. núm. 58).

D. Saturn.ino ,p,eña's, v'allholnrat, del
regimiento, 8, al 28.

D. Cánd,i.¿.o HelT·era' Aguilar, del
regimil=nto 30, .al mismo" supernu
merario. 'Orden de 11 de febrero- ,de
1921 (C. L.núm. 58).

D. Eu:logi,o, .Alom,o Torrijo's, del
regimiento 35, ·aíl 30.

0', E.dua1r'¿0 Ori,v,e Cantera, idd
regimiento 30, ,al mismO, sup,ernu
m erario'. Orden de 11, de febrero de
1921 (,C. L. núm. 58).

D. EmUio ,serna Pérez, del re-
gimienito, 39, .al 30. ,

n. iRabeil¡ Hu'r'tado Gardal del
regilmierrto 43, al mi'smo, sup·ernu-.
merario. 'Orden d.e II de febrero de
1921 (C.L. núm. 58). Avi.ación.

D. 'Máximo, Al'danaz Ramírez, del
regimien'to 3, al 43.

D. Juan íC,arij.ó R'ed:o" ¡del- 'I':eg.i
mJt;ento 1, !<!Jl, :batallón -Montaña 6.
(Fü<rzQ¡so.)

D. Manu.el Ga:rcía Ma;rtos, de!l re
gimi€lnto. 19. all 43.

D. Modes,to López Pél'ez, de la
Caja recluta 41, al batallón Monta
ña6. (F.) ,

iD. F·ranÓis,eoo Gil Rivero, del ba
tallón ,Mont:a,ña '6, a:I 4.

D. Luds Justo E'steve', del 'r'egi
miento 1, a1 ba't3Jl1ón Montaña 6.
(Forzoso,.) , David García Gutiér,rez, de,l Gru-

D.P·edro GonzáJez Gi,ls,anz, de la po de Fuerzas Regulares Indígenas
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de , Lar~che 4, al regimiento Infan
tena numo 3.

DiegoPo-rtillo Cortés del r,elgi-
miento 1, al 3. (F.) ,

Buenaventur.a Muño·z
de:l regi:mli·ento' 1" al 6

Antonio ,Fernández . Serrano del
b~taUÓ'n, ,Montaña 6, al .regim'iento
nJúlm·ew 7. (Le cor.respondió en oc
tuhre.l

.A~'bOnio, Saavedra ILólPez, del re·
grmIento 29, al 8.
.A~re:liano Ugidos Bauera) del re

gml1ento 36, al 8.
CeIestino Br8.lña Fernández del

r·egimiento- 8, a.gr,ega<1o·, .all ~i6mo'
de planti'lla.

Lui!s Martínez Pérez, del regimien
t?' 13, agregado, al mismo de plan
tIlla; leco-rre;SIPO'Ildió en octuhre.

Jua,n Chpes. Ramón, del regimien
t? 13, agregado., a'1 mismo de ¡p:an
tIlla.
.A~usltín Dieg·o F,ernán,dez, del re

gIm¡'ento' 23, a:l 14. (F.)
Mario- Escudero Torres, del bata

llón, ~1:ontaña 3, .al ref;imiento 19.
NleJandro RevIlla Perez del regi-

miento· 5, al 19. (F.) ,
Jesús Fernández Larroche dieil

batallón Montaña 5, al regimien
to· 20.

.M.anue! Dom.ínguez Malina, del :re-
glm!ento. 12, al 20. (F.) ,

;\gustín C)¡rtiz Gutiérrez, del regi
mlen,to' CarroiS 1, a[ r,elg.imiento· 20.
(F orzo.so.) ,

~ip~iano- A,león DOlll1ínguez, del
regolmI'enüi 23, al 21.

Bernardo López Pa·dilla, del regi-
miento 40, ~l 23. .

Jolsé Romo Fe,rnánd:ez, del regi
miento 35, ail 23.

Félix Canes Ans,ote,gui, del re'gi
miento 23, a,g.re,gado, .al mismo de
plantilla.

Jo:sé Luengo P 0\10', del batallón
Mü,ntaña 6, 'al regimiento 25.

Pedro Barja Meno,del regimien
to, 12, al 25. (F.)

Juan Cas.ado' Ló;p,ez, ,del regim~en
to 36, a:1 26.

.F;mstil1'o Hennejo Camar,ero, de¡l
regimi.ento· 30, al 29, continuan
do en Int·erve'ndoolles..

Anogel Díaz Carhajo, diel regimien
30, 'agregado, all mismo de planti
lla,; ,le cor,r·es¡pondió .en octubre.

Serafín GOollzáU'ez Gómez, del bao
tallón Montaña 4, al regimiento, 35·

F,rands.co Jo·roge Malrtín, del re
gimiento 12, al 35.

Manue,l Rodríguez Prieto, del Gru
[lo Fuerzas Regu;are's Indi:g·enas de
Alhucem,as 5, al regimiento 35·

l'omál5 Pérez Martín, de·l regi
miento Car;ro6 2, al reg-imiento 35 ..

Flo.rencio Alonso F,ernánci-e·z, del
regimiento 14; a:1 35·,

Car,los Uriols.te Las.cueva'S, del re
gimient,o 38 .a,gre'gado, al m.i.s.mo de
;plantilla. '

Salvador Rodriguez Melg.arejo, del
regimiento 30, all 38.

losé Rodl'íguez Rodríguez, del
ba:talló.n Amet.ralladoras 1, al bata-
llan Montaiía' 2. .

.Abela:rdo A,lmazán Victoria, del re
glmi,ento 41, al batallón Níont2.ña 2.

}oosé Carra's,co Quintero" del regi-
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mi.ento 18,311 batallón Montaña 3.
(F·orzo;so. )

Cr.istóbal Qu:Hes Monzón del r,e
gJmiento 32, aJ batallón Montaña 7.
(Forzo,so'.) ,

F'edeüco Al·onso Sánooez del regi
miento. 30, al batallón Montaña 7.
(Forzo'so) .
~ntonio López Toril, del regi

n1.loento 30, ,al batallón Montaña 7.
(Forzoso.) .

f\,ndrés V.alero .Ma·rtín del bata
l~ón Montaña 8, a'l milsm'o, d.e plan
t!lla; 'loe .corre.spondió en o'ctubre.

.T(eMilo. .Alcalde Pérez, del Q"'egi-
mIento I4, a la! 12 brigada.

J ?'S~ Lilo¡rent·e de la Fuente, del
regl.;-'1lJoentü 22, a Ja quinta divils.ión.
. VICent·e Marco' Palomar·es del re
gimi,:n.to 4, a ,la Caja rec:l{¡ta 21.

.P~ac!do. Alvaro Rodríguez, del re
glml.ento 25, a la Caja r.e.dutoa 28

F.élí.x Céslpedes de ~a Plaza, del
regmnento, 3. .al batallón Cic1:Ma.

Juan Aso Clemente, del regi.mien
to 5, al ,de Canos. 2.

. E?ri-que Ro8.ríguez Ipiens, del r~
g!m,Iento, 22, al ·de Carro,;> 2.

Juan ,Sendín Martín, del regimilen-
to 35, .a11 de Carros 2. '

Fél.i.x Garda M·ediano, del- Juzga
do P·erma.nente de la aU.ililta d:Jvis,ión
al regimien.to de Carros 2. .

Dioni.sio· R,ecuenco Moreno del re-
gim:.e,nto 22, al de Carros 2.' '

!"láoido Lázaro· Pilntado, del regi
mlento 22, al regimiento Cano;g 2.

Mari;ano Torrijo, Ca;talán,' del ba
tllón Montaña .1, al regimiento Ca
rro~, 2.

FéLix Belt,rá.n PoderOiS del 'l"eai
miento 22, al d'e Carros. '2. ..'"

José Lebrusán Garda ,del r,egi
miento 22, :a,l regim,]cnto' de Car,ros
núm. 2.

Antonio Abego García, de'! ,regi
miento.: 5, al de Canols 2.

Tom'ás Martínez Viain, del bata
llón Montaña 1, al .regi.m.i,ento Ca
rros· 2.

José García. Ruiz, -del r.egimiento
niÚm. 22, al, de Carro's 2.

J ' L' Or P' d 1 ", ose opez erez, ..e regIml:ento
numo 22, :al de Carros 2.

Venando Jiménez Calvo, del Gru
po' de FU'erzas Regular·es Indígen'a,s
de o Tetuán 1, al r,egimi,ento, Canos
núm. 2.

,', Jerónimo· Vida ,Roma¡y, de'l regi
miento 16, agregado, al m.i,smo, de
planti.lla; le .cones·pondió en 'Üdu-
breo •.

Rabel· González Ruiz, del regi
miento 9, al esca16n LigeJ.'o Parque 2.

Ca'simJw Martínez Pérez, del r,e
gim-iento 7, al escalón ILi,g:e'fOo Par
(lll¡e 3.
- il.ntonio "To-ue.s. Guasch, del' regi
miento 13'~ al escal,ón Li:ge.ro Par
que 4.

Rafael Pinto Noi:íio, ,elel reg.im.ien
to 8, al eiSca:J..ón Ligero Parque 8.

Emi.lio ~'oria Grac.ia, del batallón
lvfonta:fia 8,a ola. primera med:h bri
ga,da de' Ila s.egunda de Montaña.
(Forzoso.)

;aaxirnino Ramírez Díaz, del Gru
po, Fuerza.s Regu9.ares 131dígenas de
Tetuan 1, all e:slca16n Lige'ro· Pa.r
que 2.

.HU!¡D.herto Peña Tapia, «el regi
mIento 7,al ,esca¡lón Ligero Parque 3.

.A?,U'stín González Ga,rcta, del re- ¿

glmlento' 30, a la sexta. diYisión' "l~
corresIPolldió.,en octUlbre: '

Juan ·Bollo,za Costal del regiroieniG
25, 'a,l 29.

.Juan Ra;míre~ Vi['Clle6, ¿el regi~
mIento 16, al mllSmo, 5U¡pernllJmerario.
(Reoctif1caóón.) .
.J~an Doelogadillo González, de!l r&

gl'mlento '10, al ,esca'lón l,igero Pal'
que 4.

Cipriano GEl .Ruiz, del cegimien
to 30,. ~l batallón Mo'ntaña 6. (F.)

PatncIO del Río y doe la Fuente
del re'gimiento 30, agreigado, RJl mis:
ro<J de plantilla.

..Eduardo P¿rez LÓ[:lez, d.el regi
IW;!e!il:tlo 8, all escalón 1,igjeI'O Parque
num. 8.

.FJorentin.o. .'~on'trerRJ~ de Pedro, a,e
la :sexta ·dlVlISlÓn., al ,e5caJl'n liO'ero
Parque 6. (F.) <>

P.erdro Rico Ramírez, del regimieu
to 1, agregaKio., a.l mi.smo' de ")lanti
lla; 1~ .correspog:dió en oClmb;e. -

J~r~mmo ILQ.,i:ano Gonzá11ez, del
reglllIllento 3<J, al 35.

Rafael Gómez Zabala d-el bata
ll~n Montaña 4, a la' lP;ri~era media
hngada de la s.e·gunda de ]Vfontaña.

:Angel González. V~cente, del re,gi
mIento 14, al regImIento' 8.

oF:a:ncisco Galle'go, Puentes, del re
glm!e.nto 12, agregado, al mismo a.1lt
¡plantIlla; le correspondió en oc
tubre.

.M.anuel Angel Lobo, <lel regi
g.Imlento 9, al mio¡¡mo 15upecnumera
no, or:de'n. 11 de fehr.6'rl) de 1921
CC. L. núm. 58),

Antonio. García de ,la FIera Q@'l
.regimiento' 20, al 9.' ,

.Juan Car;ralSlco Cenjor, del régi-.
mIento 23, agregado, :a;l mismo de
¡plantIlla.

.M.anue;! Marco Tortajada, del r.....
gímlento 35, a,!. 40.

G:en;nán Sánchez B-roncano, del
regImIento 12, ,all, batallón Monta-
ña 6. (F.) .

Domin:go· B-lané,o Expó:sit-o del rr¡-
gimiento 29, al 36. '

Ramón Yernández Martínez, del ·le.
gimi.ento, 35, all batallón M(mtaña 4·

Manuel Campo Jiménez, de·¡' 1m
tallón Montaña 6, al regimiento, IS.

Alf,redo· Moilina Arza, del regimisli
to 10, al 14. (F.)

Enrique Moya F eirnánd.ez, -eLe:l 1'&
gimie,nto. 15, :a;1 mismo suopernum·erl3.
Tío, -Ü'rden u ¡d,e febrero, de 19PI
(C. L. núm. 58).

F,rallcislco. Ba,ldellón Cub~ro .~

re·gimiento r, ,al 3. (F.) '.
~'e!~rto 'C:8.Istle.Jlm:loOS Santtaoeruzj ...

~egIm!·ento, 10, al 14. (F.)
Ma.gín Bruñas Arias dd rl'>~

mioento, 37, a :la Comanda.llda M~I
tar d·e Canaria,s.

Antonio E,steba-., Sánchez del 14
gimi;ento 36, a:lescalól1' ,ligero 1"_
que 7.

Juan JJ.:ménez YiHén, ·.del Gr~
Fuerza¡s .RJelg:u'l,ares, Ilnd~;genas. ..
Al:h.uoema·s 5 e Intervenciones, al 11.
gimiento 12, cO:Atiny,ando· en la. ]11-

te.rv·enciones.
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D, BIas Gorostiet2 Juan, del regi
miento Infantería núm. 14, al nÚme
ro .3, forzoso.

D. Luis Cauque Rl~:bio, 'del regimkn
to Infantería núm. 9, al núm. 2, for
zoso.

D. Félix Castillo Rubio, del regi
miento Infantería núm. 38; agregado,
al mismo de plantilla. .

D. Francisco Anés Martínez del re
gimicnto Infantería núm. 14' <lgreo-a-
do, al mismo de plantilla..' '"

Circular. Excmo. S·r.: He tenido a
bien td.isjloner que los maestros d: ban
da, cabos ¡de cornetas y de tambores
de I::\'·FANTERlA qu¡e fi.guran· en la
siguiente relación, ]Jasen destinados de
plantilla a los Cuerpos que en la mís

.ma se expresan, causanio cÍe::tos de
alta y baja en la pró;x,ima r",,<sta de
Comisario.

Lo comunko a V. E. para su cona<:Í
miento y cumplimiento. M.ddríd, 2S dp
noviembre de 1931.

regimiento
14.
regimiento

Cabos !de ¡cometas.

Federico Sueiro Incógnito, del regi
miento Infantería núm. 23, al batallón
Ciclista.

Antonio Trujillo To.ro, del r,egimien
to Infantería núm. 25, al batallón Mon
taña núm.. 1, forzoso.

Gregürio Gonzalbo García, del regi
miento Infantería núm. 5, al regimien
to Infantería Carros de Combate nú
mero 2.

Jqs'é Escrioh Roca,\ del regimiento
Infantería núm. 38, agregaido al mismo
de plantilla.

'·M.anllol Sa,lgado Rodríguez, cid regi
miento Inf2.ntería núm. 38 agregado,
al mismo de plantilla. '

Demetrio Trujillo V!élez, ¡del regi
miento I.nfantería núm. 14, ag'Tegacio,
al mismo de plantilla.

Antonio Ramírez de la Flor, del ré oC •

gimiento. Infant.óría·' núm. 33, al nú
meno 14.

Florencia 1o1'Üreno Paredes, del regi
miento Infantería núm. 9; agregado, al
mismu de plantilla.

'Francisco Bravo Vives, Idel rcgimicc
to Infantería núm. 9, agregado, al mis
mo do" plantilla.

Andrés Gam,barte Freixa,. del regi
miento Infantería núnl. 12, ag~·ega'~lo,

al mismo de plantilla.
::\!farce1ino Barreira Ortiz, del regi

mi.ento Infant~ría 'núm. 12, agregado,
al mismo de palntilla.

:Macuel T,:jero Plaza, del regImIen
to Infantería núm, 2'.5, al núm. 23.

.Manuel Márquez M'edin8" del regi
n:len~o Infanteria núm. 25, agregado,
al mIsmo d·: plantilla forzoso.

Di,ego' Garda Nog~les" del regimien
to Infantería núm. 22; al núm. 34.

Rafael López Ramos, dd regimien
to Infantería núm. 2, al núm. 22, for
zoso.

\Cabo 'de tambct'es. ,

D, Joaquín García Guzmán, del re
gimiento Infantería núm. 9, agregado,
al mismo de plantilla.

D. Julio Casales Tresaco, del regi
miento InfaGtería núm. 26, agregado,
al mismo de plantilla.

D. Domingo Gutiérrez A10nso, del
r·egimiento Infantería núm. !o, agn~

ga'do. al mismo de plantilla.
D: Luis Luelmo Mora1.ejo, del bata

llón Montaña núm. 3, al regimiento
Infantería núm. 23, forzüsü.

.Mariano Garda Ferrer, del regimien
io Infantería núm. 34, al núm. 2.

Enrique Lóp:z Ruiz, 'del rei!,Ími::n
ta: Infant:ería ' núm. 38, agrrgado, al
mIsmo de pl~:ntilla.

~afael ·Ortiz Ocafia, del negimien
to . Infan!terfa 'I~úm. 38, ág'regado, al
mismo de plantilla.
. Ramón TOl'rente Díaz del reo-imien
to Infantería nÚm. 12, ;1 núm. <5, 'for
zoso,

Doming¿ Palazón: López, ¡J,el rcgi-,
miento Infantería núm. 38, al núm. 14,
forzoso.

J oE;é To:;ruel Lóp,ez, dd
Infe.ntería núm. 10, al núm.

Emilio Ares Galeote, del

AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

iMaestros ¡de ¡banda.

Juan Colomer Campos, del reg:- Antonio F,ernández Arce,. del ba-
miento, 30, al 22. tallón Montaña 1, al :regimIento 29·

Tomás Ga,rcía Lahi:gu-era, del re· Antonio Armenta Pérez, del regí-
gimiento 41, al 4. milento I2,aJ batallón Montaña 5·

José Roddguez' Perm1l¡)i'. del re.- (Forzoso.)
gimiento '31, al 3. (F.). 'Jo,sé N:e,ira González, del batallón

Ernesto Garda R<ód·enas del ba- Montaña '7, al regimiento 29·
tallón"" MOa:Jtaña 6, al re:g,i~iento. 7;' Evangelino Rubio Mekón, del
le conespondió en oatubre. batallón Montaña 7, al regimiento

X Fé¡lix Garda Jiménez, del r,egi- núm. 29·
"~ miento. 16, R,l batallón. M.ontaña 6. Agustín Romero Simarro, del Te-

(F.orzolS.o.) gimiento 31, al 25. (F.)
I:ldefoll!!SG Mantínez A:lo11JSo, <iel. S'a'lva.dór Hernández AmaD', del

regimilento 29, -ª:l 5. regími,ento 38, 2.1 batallón Montáña
j<'.ernando Martín Cerr.inegm, del n.úm. 2. (F.)

regimiento 31, al 22. (F.) Juan Roca Por·cel, del regiln:üelllto:
Juan. Mataix Almiñana, dell regí- núm. ,1, al de Carros 2.

milcito' 18, al 35. (F.) Daniel Caballero Bravo, del regi-
Germán' Fontes.eca Fernállldez, d'e,l milento: 30, al batallón :M:ontaña 1.

regimiento 29 al 22. (Fo,rzosü.)
Tomáis Díez 'Ipiens, del ba'taJlón Urbano Mo,reno, González, del re-

Montaña 5, al regimi,ento 22. gimi,ento 16, al 3· (F.) .
RiI::ar,do. Amo·r·es Navarro del re- Angel Conejo· AvHa~ del regimi,en-

'gimiento 32, al batallón Montaña 1. to 31, al batallón Montaña 1.' (F.)
.E:lías Benito Gracia, del re1gi- Angel Vega de Ham, de la Sec-

mi.ento 29, .aJ 22. ción de Ordenanza~ de ·este Minis-
Rafael ,Garrj¡do Ma's'efo, de la Es- terio,. al batallón Montaña 7. (F.)

cuela Celltral de Gimlllas';¡a al re- JO>5é Quil.es Monzán, del regimilen-
gimi.ento 22. (F.) , to 31, al batallón Montaña 7. (F.)

Angel Amao Torres" del xegimien- José García Molina, del r·egimien-
to 3, al 5. to 30, al ba'tallón Montaña 7. (F.)

Antonio. MaiTgaUo :Caballero, ,de la Félix Palomar Gonzá,lez del re~
Caja recluta 4, al batallón Montafía gimiento 30 , al 14· (F.) ,
núm. ' 1. Antonio Irañeta Ocho'a, del regi-

Nico,lás Martín Sánchez, del regi- miento 1, .al 'e'sca'lón Ligero. del Par-
miento 31, al 22 (F.) que 5·

Fernallldo Vela'sco Nistal ,del re~ Víctor IMaití,nez IGayo, del ,regi~
g,imi.ento 30, al 22. (F.)' m;bnto 30, al escalón Ligero Par-

Rafael LÓ]pez Labrador, del .regi- que 5·
miento, 41, .al 9. Ricxrdo, Miranda Gil, del ·,r.egi-

Manu",l Valcárcel Pérez, de la miento 32, agrega·dü, al mismo, 'de
Caja 50, al regimiento 8. p1a,ntilla.

José Garda Cubero, del batallón ::\!I.adwi,d, 25 de no,vi'emhne die 193,1.
Montaña 2, a la' primera medi.a' bri- Azaña.
gada de la primera de Montaña.

Ricardo Barto[omé Gutiérrez, de,]
batallón Montaña 4, a 1<'< segunda
media brigada de la primera ,de Mon
taña.

Ma,rhno García de los Santos, del
batallón Mo,ntaña 1, a la segunda
med,ia briga,q.a de la segunda de
Montaña.

Joaquín F ernández Oviedo, de,l
r,egimi,ente· 43 e Intervenciones., al
mismo, continua,ndo ·en Intervencio
nes (¡por ascenso).

Rafael EsteUer Ruiz, del ['·egi
miento 7, iagr.egado, a:l mi.smo', de
plantilla.

Timoteo T,emprano" de la Pri,eta,
del regimiento 18, al 8. . .

Bernabé Sevilla Gómez, del bata- ~eñor...
llón Montaña 1, id de Montaña 4.

.Enrique García Pérez, del reg.i
mIento. 30, al batallón Montaña 4.

Eloy Martín Pujol, d,e la Escne
b. Central de Gimnasía, cal regi-o
mIento 20. (F.)

Julí.án Santiago Díaz ,del regi
miento 23, al 35. (F.) ,

AdoHo González CéUs,al delregil-
miento 25, al 29. '

Angel Chaves Moya, del regimien
to 3J,al 35. (F.)

.Esteba,n S8.enz Ga;cía, del regi
ilfuento 30, aol batallan Montaña 6.
(Forzoso.)

Alfons,!) Iriarte Sampedro, del ,re
(tim'iento g, a.l 37.
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Infantería núm. 9; agregado, al mismo
de plantille,.

.Alejandro Calünge Blanco, del regi
miento Infantería núm. 9, agrI0ga'do, al
mismo de plantilla.

Fortunato Portino Gil, del regimien
to bl:iantería núm. 12, agregado, al
mismo de plantilla.

José Gallego Seijo!, del' regimiento
Infa.~t:,ría núm. 12, agregado, al mis
mo c\e pliwtilla.

Alf.onsQ Pas<:ual Garda,. del regi
midno Infantería núm. 23, agregado,
al mismo de plantilla.

Raimundo Ibáñez CuasarÍto, del re
gimiento Infantería núm. 23, agregado,
al mismo de plantilla.

Frandsco Martínez Amate, del regí
miento Illfantería núm. 10, a! núm:e
ro 34, forz¡oso·.

Cándido Martín Martín, d{j1 regi
miento núm. 23, al núm. 1. (Rectifi
cación.)

M.adrid, 25 de noviembre de 1931.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: He twido a
bien disponer que los calbos, trompetas
y solidados del Arma de CABALLE
RIA que a ~ontinuación se relac'ion¡n,
pasen destilTlados al Escuadrón 'de Es
colta Presidencial, creado por orden
Ministerial de 28 de agosto anterior
(D. O. núm. 192), causalndo alta y' bada
en los Cuerpos respectivo:s en la revis
ta del próximo. mes de diciembre, y
quedacldo agregados a d·eetos adminis
trativos a la Escuela: de Equitación Mi
htar, incorporándose con toda urgencia
a su nuevo destino.

Lo C0111Ufiic'Ü a: V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Ma;drM 25 de
noviembre de 1931. '

AZAÑA

Señor ...

RELACION QUE SE CITA

Del regimiento núm. 3.

,Cabos.

?\1ariano Garda Torihio.
Ramón RJodríguez Valdés.
Primitivo Cano Callejas.
Félix Calvo Sebasüán.

Del regimiento núm. 8.

,Cabos.

Antonio Béjar Toro.
Rafael Cárdenas Luque.

Del regimiento núm. 9.

Cabos.

JoaquÍb:1 Tey Garriga.
Joaquín Marcos Rom~ro.
Rafael Sáez ·Rubio.
Jos.é Soriano Sepulcre.
LU1S Boixó Masferrer.
'Antonio Corral Pacheco.

26 de noviembre de 1931

Del regimiento núm. 10.

ICabos•

Cecilia Alcázar Ballega.
Santiago González GOl1zález.
José Fuentes Quinto.
Saturnino Biosca Torres.

Del regimiento núm. ¡.

'Trompeta.

Agustín Martínez Fuertes.

Del regimiento núm. 5·

Trompeta.

Primitivo Béjar Martínez.

Del regi·miento núm. 7·

¡Trompeta.

Jul100 Mateo Villanueva.

Del regimientlJ' núm. 3.

¡Trompetas.

Mariano Aibar Benedicto.
Serapio Sobrino Cornejo.

Del regimiento núm. 1.

'Soldados ,de s~gunda..

José Ortega Alcacebar.
Pascual Serrano R'Üvo.
Dámaso Aguar GÓ~.ez.
Miguel Jimeno Puerto. ,
Fausto Sánchez Garzón.'
Joaquín Fuentes Gil.
Cesáreo Granj es Villanl1eva.
Domingo Gómez i¿e la Asnnción.
JjedrC\ Fabra Villabo.
FeEdano Robisco Mcdrodio.
Santiago Antón Serranó.
Federico Carretero GQr9stiza.

Del .rggimiento núm. 2.

Soldados ¡de segunda.

~,1:anuel Pereira Pevida.
JUf\n S'anterva Vizuete.
Jesé Casal Grande.

o "Marcelino Lóp.ez M'.arcoa.
. José González Parada.

Gabriel Reyes Carmona.
José López Herttández.
José Vázquez Diéguez.
Manue! Fernálldez Castellaoo.

Del ¡'cgimiento núm. 3.

Soldados de ;segunda.
<--;:1

Antonio Cabezas González.
Amador H·ernández Hernández;
José Garcia Lariño.
Luis García Millán.
Gregorio Arellano .Collado.
Fulgencio 'Martín Valiente.
Emilio Parido Aparicio.
Eusebio Gómez Durán.
Ricardo López Hernández.
l\gustíln :Muñoz Franco.
Rogdio Salazar pnrilh
Vicent2 Benito Ban:!cnas.

5°3

Antonio Led RepuIlo.
Ramón Sánchez Hernández.

Del regimiento núm. 4·

Soldados ide 'segunda.

José Mateo Rodríguez.
Eugenio García García.
Davkl Tobal1na López.
Benjamín Rodríguez Fe!'[lández.
Vena!Jcio Zaharruzabetia.
,Teodosio Berezo.
Franciseo Cortabitarte López.
José Ramírez Viadera.
Saturnino Bus,tillo Capella.
D rbano Monasterio Goitía.
Mamle'1 Agui1ar Cruz.
Angel de Miguel Drete.
José Muñoz Pascual.
Manuel Parra Rubio.
Eleuterio V ~lle Villabo.

Del regi11~iento núm. 5.

Soldados ¡de \segunda.

Felisinldo Cid del Rio.
Francisco Tejedür GÓmez.

Del l'egimiel~toi núm. 6.

Soldados íde~segunda.

Eugenio Zubi1laga Techaura.
Flore,ntico García Charrón.
Angel Gómez de Garda.
Vicente Zulaica Veloquin.
Cecilio Buenvé Arbonie1.
Beríigno Iglesias Flores.
Lorenzo Orio Ramírez.
Víctor Barquin Arteche.
Esteban Marcos Arnares.
Javier Martínez Miqll'elez.

Del l'egimiento n1Ím. 7.

Soldados ~e fsegunda.

Pedro M'ulero Cánovas.
Greg,orib Péréz Tenza.
José Carrazoni Alberola.
Diego Ba1asteque Molinán.
Vicente Om!mel CerV'era,

IJ,el regi1niento núm. 8.

Soldados de lsegunda.

Enrique Sánchez ·Venegaos.
Miguel Fernández Gardesn'Ü.

Del regimiento nÚ1n. 9·

Soldados :de !segunda.

Antonio Galipienso Mira.
Ricarido' Crespo Sega:'ra.
Sa;lvador P.étez Pérez.
Maeías Jiménez Guillot.
Juan Canals Berenguer.
AntokJio Martínez Fernándá.
Francisco Baeza' Fabra.
Pedro Carhonell Sario.
Francisco pzihisa Cañame1:as.'
Jaime Caballería Gran.
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AZAÑA

ESTADO E:IVIL

Señor General ·d,e la primera división
orgánica.

Señor Interventor general' de Guerra.

AZAÑA

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por <el comandante, de ARTI
LLERIA D. Rodrig:o, Gil Ruiz, del
regimiento a caballo, y de acuerdo con
el AsesDr de este MinisteriD, he teni
do a bien dis'Poner que sea Tectificaida
la fecha de nacimiento-. del interesado
·w el sentido de que nadó el' 16 de ene
ro de 1879,. en lugar del año 1878 coo
que figuraba en su documentación, por
haberse observado cuanto 'Previene la
drcular de 25 de septiembr,e de 1878
.ce L. núm. 288):

Lo comunLco a V. E. para su conoci
micnto y cumplimiento. Madrid, 24 de
novi"mbre de 1931,:.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
dé 1-Iarruecos.

SeñDr-::s General de la primera división
orgánica e Interventor gemral de
Guerra.

DISPONIBLES

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Jefe de las Fu,erzas 1f,i1ita¡e.s
de 11:arruecos e Interveotor general
de Guerra.

:AZAÑA

Excmo. Sr.: He' tenido a bien dis
poner que los capitanes y tenientes d"
CABALLERIA, con destino en la su
primida Yeguada 1fi1ítar de Jerez, q~e

J1gurall en la relación inserta a conti
nuaeÍón, queden disponibles forzosos en
,esa división, por haber terminado ía
.<'.lltrega al MinisteriC\ de Fomento de'
]a mencÍon<ida Yeguada.

Lo comunico a V. E· para su conoci
miento y. cumplimiento. Maarí'd, 24 de
noviembre de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que ¡la Escuela de Equitación, al que fué
'o/. E. cursó a este Ministel"io en 5 destinado por orden de 24 de septiem
del actual, 'Promovida por el soldado bre pasa!do (D. O. núm. 216).
del Parque Central de Automóviks. y Lo comunico a V. E. para su conocí
Escuela de Automovilismo- Rápido At)- miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
rdio Rienda Fernándcz, en la que so- noviembre de 1931.
:icita pasar d'estinado a la Agrupación
de Radiotelegrafía'y Automovilismo de
Africa, ,colpprometiéndo-se a cumplir
¡as condiciones que para ello- exige la
orden Ministerial de 8 de juüio de 1929
(e. L. núm. 186), he tenido- a b:en
acceder a 10 solicitado, verificándose la
correspondiente alta y baja ,en la pró
xima r,evista ,de CDmisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cump:Jímiento. MaJdrid, 24de ..,.,i;:"'·
noviembre de 1931.

Del Depósito dc Re.cría l'V 'Donw de
Jerez.

Soldados 'de\segunda.

Del Dep6sitó de Ga,nado (Tetuán de las
Victorias).

José- MufillZ Gallego.
Juan Mors Martín.
Eduardo Moreno Lasarti.
Frallcisc~ :Martín Calleja.
Manuel DuránGonzález.

Luis MarÚ'nez López.
Pedro' Mcrcader Viaidella.
José Rabau Asbert.
Francisco Altadcll Valdepera.
José Boguña Grau.
Ernesto Carbonen Casas.
Vkerte Mijcl11go Catalán.
Amando Pérez Rodríguez.
José H-ernálldez Torrcz.
José Llevat Parache.
Tasé Torres Gascón.
Juan CasteIló Vi1ado. ,
Juan Fuentes Martínez.
Doming,o Flórez Felipe.
Jahne LEma Descarrtaga.
Flom Alomón' Moya;
Dalmiro Vilalta Mories.
Agustín León Ruipérez.
DornrngD Puig Riera.
Francisco Romanach Masholler.
AlltDllio Tau1s Palacín.
Jaime Poch F,errer.
Sa1Valdor Vastida Su,barroca.

Soldados ¡de ~segunda.

Del regimiento núm. ID.

Soldados ¡de ;s~gunda.

Vicente Ruiz Ruiz.
Juan Cortés S'inchez.
José Nogales GOSJzález.

!Jel Grupo de Auto-ametralladoras 'ca
cañ01tes.

Soldados '¡de flegunda.

Juan Cubo Cifd.
Antonio Petidiez Petidiez.
Florentino ~Ioreno Pérez
Francisco Camargo Leal.'
Manuel López Roidríguez.

:AZAÑA

Señor General de la segunda división
orgátJica.

Seño'r Interventor_ general de, Guerra.

RELACION QUE SE CITA

{Capitanes.

D. Francisco Perd,etegui Gallego.
.. J osé Hernánd~z Franch.
,. EmeteriD Martínez Cuadrao.
.. Manuel Rico' Prieto.

Excmo. Sr.: COj,}forme con lo so11
eitado por el teniente de ARTILLE
RIA D. Martín Lobo Navascué5, del
primer regimi,ento a pie, de acue,rdo
con ,el Asesür 'de este Ministerio, he
tenido a bien disponer sea. rectificado
el nombre del interesado en su dvcu
mentación ,Cfi cl sentido de que se llama
D. Carlos Martín, por haberse ob:;er

.vado cuanto pl".evieIJ'e la circular de 25
:le. septiembre de 1878 Ce. L. 1iúm. 288).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpl'imiento. Madrid 24 de
noviembre de 1931.

AZAÑA

orgánica.
Señor General lcJ.e la segunda división

D Juan Fernánd-ez de los Ríos Rivero.
'Madrid, 24 de noviembre de 1931.- Señor Interventor general de Gu·'~.rra

Azaña.

Teniente.

Soldados de :'Segunda.

De la Academia ¡de Infantería, Caba
l/tría, :e Intendencia.

, '" .,-;,:,

de 1931.-

Jacinto Gómez Sánchez.
Marcelino Ramos Martín.
Cirilio Garda. Goo.zál:ez.

. Del D.cpósi!o de· Seme1ltales de la .réf!,
tt/1t11o ¿ olla Pecuaria (Baeza).

Soldados ¡de segunda.

Juan Martín García.
Pedro Rom:ro Galán.
~Iadri., 25 de noviembre

Azaña.

Excmo. Sr.: Vista la docuh1entada
ili.staneia promovida;, por el carabinero

Excmo. Sr.: Como consecuencia de de la Comandancia de Coruña Eduardo
la reorganitiación d; plantillas. displ1es- Garda, en solicitud de que le sea can
ta poor orden Ministerial de 18 de sep- signado por primer a¡dEdo el de Pu,er.
ticmbre último (D. O. núm. 2IO), he te y de segun{io el qne ahora usa,
tenido a bien disponer que el teniente' y comp::-übándose por la doct1mentaciól'l
de CABALLERIA D. Pedro V'itzquez que a la misma' se acompaña el refe
~Iéndez, con destino en: -el Tercio, cau- rido cxtr-emo, he tenido a bien acceder
se baja en dicho' Cuerpo, Qnedando dis- a lo solicita'c!o y disponer s'e ha,ga cons
ponib'1e forzoso en la primera división tar así et1 lo-s docU1TI'entns. perso»a1es
orgánica, y ~ontint1ac'élo en el curso 'de del interesado. '



•

sos

AZAÑA

e Inter-

AZ.\ÑA

la primera división

general de Guerra.

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

Señor Genera.J de
orgánica.

Señor Interventor

gánica.
Señores Ordenador de Pagos

ventor general de Guerra.

AZAÑA

AZAÑA

26 de noviembre de 1931

Excmo. Sr.; Efectuadas por el te
Señor Gen2ral de la cuarta divisiólZ niente de complemento de ARTILLE-

orgánica. RIA D. José Luis T,erry Sacaluga las
pruebas para obtención Idel título de
piloto militar lc1e aeroplano, y termi
nadas las prácticas que señala la or-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que den circular de 2I de marzo de 1930
V. E. cursó a este 1f'inisterio con su (D. O. itlúm. 67), he tenido a liien con
escrito de ID de'! có-rriente mes, pro- ced,erle el titulo de' piloto militar de
movida por el auxiliar de segunda c1a- -"eroplano, con la antigüedaid de 20 de
se cid Cuerpo auxiliar Id'e INB!JR- diciembre de 1930, y el empleo de te
VENCIO Nl'JiILITAR, con destino en niente de complemento de Aviación, con
laS Ofi2inas de la Intervención Militar, la d,e SO de mayo último, con arreglo
d-c esa división orgánica, D. José Fa- a lo que determina el apartad-o cuarto
rrés Salvat, en súplica de que se le de la orden circular de 18 de noviem
concedan diez días de licencia por asun- bre de 1920 (D. O. núm. 262).
'tos proJfios para Perpignan (Francia), Lo comunico a V. E. para su conoci
he tenido a bien accedér a 10 solicita- rniento y cumplimiento. Madrid, 24 de
uo, con arreglo a las instrucciones apro~ coviembre d·e 1931.
ba':las por ort1:en circular de 5 de junio
cie 1<)05 (e. L. núm. IOl) y órdenes
de 5 de mayo de 1927 (D. O. núme
ro I04), 27 de junio y 9 de septiem
bre del corriente año (D. O. núme
ros 145 y 205).

Lo comunica a V. E. para su·conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
noyi·:mbre de 1931. Excmo. Sr.: Visto el ,escrito de Vue

cenda d\o 12 del actual, con el que
remite própuesta dé ascenso a oficialSellOr C~neral 'de la cuarta 'división ..1
teJ:'l~=,~D' ,ide ',colll¡,lemem!o, del :Cuerpo

orgánica. J"CRIDICO :MILITAR a favor del
Seüor Interv""tor general de Guerra. suboficial de dicha escala, del batallón

de Montapa núm. 8, D. Ignacio Iñi
guez Gutiérrez, y cumplimentado 10
dispuesto en el artículo 26 de la orden

EXiCmo. Sr.; Conforme con lo soli- de 16 de 'diciembre de 1930 (e. L. nú
citado por el sarg'ento de la Coman- mero 428), he teni!do a bien conceder
,la::;.cia de ARTILLERIA de la Zona le el l'derido empleo., con antigüedad
Oriental Vicente Medina Morón, he te- de esta fecha y en las condiciones se~

nido a bien conc'ederle ocho días de ñaladas por la expresada disposición.
licen;cia por asuntos propios para Orán Lo comunico a V. E. para su conod~

(Argelia), con arreglo a las instruc- miento y cumplimiento. )'kdrid, 24 de
dones de 5 'de junio de I905 (e. L. nú- noviembre de I93I.
mero rol) y órdenes ]'/[inisteriales d,c'
5 de mayo de 1927, 27 de junio y gde
septiembre' últimos (D. O. núms. 104, Señor Genera:l d':: la sexta ,división or~

145 y 20S), respectivamente.
Lo comunico a V. E. para su conoci

¡piento y cumplimiento. Madrid, 21 d,e
noviembr,e de I93I.

AZAÑ/I

AZAÑA

AZAÑA

EJERCITa

accidental de

DEL

general

~D. O. núm. 266.

Señor Diri~'ctor

Carabineros.

Lo comunico a V. E. para su conoCÍ- miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de noviembre de 1931.
noviembre de 1931.

LICENCIADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de INTEN
DENCIA licenlCÍa,do José Cifl1eÍJtes
Carcelán, domicilia!do en Figueras, calle
de San 'Vicente, núm. 29, en súplica
áe reingnóso en el Ej érdto; teniendo
en cuenta que la situación de licencia
do absoluto del interesado es definiti
va, que su reclamación ,está hecha fue
ra deL plazo otorgado por d decreta
eLe 20 de mayo úhimo (D. O. núm. II2)
y que tampoco le comprende la orden
circular de 2 de julio próximo pasado
(D.. O. núm. 147), he r·esuelto desesti
mar la petición del recurrente por ca
r·ecer de de.ercho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cococi
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
noviel11bre de 1931.

Señor General Ide la cuarta división
orgánica.

Excmo. Sr.; Vista la instancia pro
movida por ·el sargento licenciado ab
solut0 Juan Salido Villar, domiciliado
en "Cbrda (Jaén), p1-2za de Pablo Igle
sias, núm. 41, ·'n sttplka \le reingreso
ee el Ejército, he resuelto desestima.r
la petición del recurrente por carecer
de der-echo a 10 que solicita, toda vez
que no le compr,e'¡~de la orden circular
do" 2 de julio último (D. O. núme
ro 147).

Lo comunico a V. E. para su conod·
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
noviembr,e de 1931.

Señor' General de la primera divisióill
S0ñor Comandante m"ilitar de Baleares. orgánica.

Señor General d'e la segunda división', Señor Jefe de las Fuerzas Militares
orgánica. " lCle 11arruecüs.

LICENCIAS

F,J~Cl11l>. Sr. : Conforme con 1o, ~oli.
e't2do por el. s·ubofidal del regimiento
(j", AHTJLLERIA de J)iÍoutaña núme
r,:. I D. José Holga'db Vicente; he te
1l!<l0 a bi,en concederle quince días de li
;--Eneia. por asuntos propios para 1'0
'OUSe (Francia), con arr,eglo a las ins
trU-2ciol1es de 5 de junio de 1905
CS:' L. núm. rol) y órdenes Ministc
flal.es d,~ 5 de mayó de 1927, 27 d~
J':.'~lO y o de septienibre del present('
ano. (D. O. núms. I04. 145 Y 205), res'
lJechvamente.

Lo comunico a V. E. para su eo:lOci·

Ex,cmo.' Sr.: Conforme con 10 soli
cita,do por el soldado del Grupo mix
to de ARTILLERIA núm. 2 Adriác
:MartÍaez Amorós. he ténido a bien COll

cederj'e l{,n' mes de licencia par~ Orán
(Argelia) '0 con arreglo a 'las mstruc
eiones de: 5 de junio de 1905 (e. L. nú
mero IDI) y 'órdenes Ministpriales lÍe
5 de mayo de 1927, 27 de junio y (') de
septiembre del corriente año (D. O. eú
meros ID4, 145 Y 205), respectivame!1t-:.

Lo comunico a V. E. para su conóei
miento y cum]}limiento. Madrid, 24- de
noviembre de 1931.

AZAÑA

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Conforme con jo soli
citado por el teniente de compleme!l
to de ARTILLERIA D. Emilio Ca
ñamero Sánchez, afecto a·l Centro de
movilización y reserva núm. 1, he te
nido a bi'en concederle se aco~a a la
circular de' II de marzo de I9~

(e. L. núm. 102) y efectuar las práe
ticas de su empleo en el segundo re
gimiento ligero, según determina el
artículo 456 del reglamento par:! ej¡;¡
ctlción de la vigente ley de Recluta
miento y reemplazo del Ejército.

Lo comunico a V. E. Jfara su como
cimiento y cum¡;}limiento.. Madrid, 24
de noviembre de 193I.

AU,ÑA
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500 p'eutas por llevar (¡VZCo afíos
1.000 pesetas por llevar diez mios ~e emp~eo, a partir de ,primero de
de empleo, a partir de primero de diciembre de 193 1.

diciembre de 1931.

"'10-Sánchez

Capitanes

Ma-rt:í:Itez

RkaI'dIO' Ca<ballé Pabo.ueta.
Migulel1 ROI(!,.rÍ;güez F'onseca.
Ignacio Sahater GÓmez.
Ye.rnanlC1o· Mo·r.andleira Go'l1za:lvo.

S()rrafin Sándlre:z Fu'ens:anta. (Te
tirraidiO'. )

» ManUle1 Carras',co: Verdé.

D. Jio:sé AJJv2;Tez EnNi6f..aa.
II Luis iGold\ed ¡L1:o¡pÍrs. '
» M:a:rianD' V!erdriguier PÍrnedio.
II Ma'nu:ell Sagra,do' MaTchen:a.

500 'rjJ'e'setas por llevar cinco aRos
d.e empleo, ,a partir d,e primero de

noviembre de '1931.

D. M,anul()1
:r:eTI:O'.

500 peseta~ por llevar' cinco a1ios de
empleo, a partir de primero de oc

tubre de 1931.

AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

Tenientes coroneles

D. José Mo.sca.rdó Itu:a:rt.e.

1.100 pesetas por llevar onc¡e mios
de empleo, a partir de primero db

diciembre delº'3 l.

D. Amando 01mns' F~r.nández.

8<eño'r".

just:ifi,c,aóón, :e1educién'¿'osle de d~c~~s
oantida!des las qu,e ha.yan perobl.c!o
po:r 'e!l, mÍJslllo :colllcepto' de pTerl1w,s
de ,efeotiiv.i,d:ad.

L:o ~o.rnun.ÍJoo 'a V, ~. para su co- I D
ItO.Clrl1r.en:to y ,cumphm,":ento. }'1adrid, .
25 ·die novi:embr:e die 1931. »

»
»
»

AZAÑA

500 pesetas por llevar cinco a,ios de
Señor General de la cuarta división empleo, a partir de primero de oc-

orgánica. tubre de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este 1·finisterio en 31
de octubre próximo pasado, promovi
da p·or 'el alférez de complemento don
Tosé María Núñez Domenech, afec
to al batallón de Zapadores Mh~ado
res núm. 4, en súplica de que se le
conceda efectuar las prácticas regla
mentarias para su ascenso a teniente..
he tenido a bien accec1er a 10 solicita
do i disponer que el recurrente se
incorp.meal citado batallón de Za
padores Mina'dores núm. 4, a verificar
seis meses, como mínimum de ;>rác
ticas, que preceptúa el artículo 456
.del reglamento para cumplimiento de
la vigente ley de Reclutamiento, a
partir de la fecha de su incorporación
y en las condici.ones que en dicho ar
tículo se previenen, necesarias para la
declaración de aptit.ud para su as~
~enso.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24
de noviembr·e de 1931.

1.200 p,esetas por llevar doce aiios D", Ja:ó,nt,o Gavestany" Ga:r'CÍa.
de emPleo, a p.artir de primero de » ]:o'aquín. Gutiém'ez Garde.

agosto de 1931.

D. Artu:l1D' t:1ie ATgoIDlé1dio y Eyroar dr~m~~:~~asaPj:rtf;ev¡; ;;f:Z~r:ñ~:
(])ctilra·do.) diciembre de 1931.

(Reti-Lobatón.

Rodríguez Martí.
OSlen:de F,ernán:d:ez.
,die ·la.& Barl1elms 'Cou·si-

D, A..~geJ Osés .A.rll1csto.

1.200 pesetas por ll¡evar doce alios
de emPleo, a p,artir de primero de

octubre de I931.

1. roo p,esetas por llevar once años
de emPleo, .a partir de primero de

agosto de 1931.

1.200 pesetas por llevar doce alios'
de emPleo, a partir de primero de

agosto de ,1931.

D. Jesús Soto,. I'Yoimín.gu,.ez.
» Jo's.é de 112) Vieg.a ,M¡O[l'teTIIe¡glro.

An:~ornci(ol Andújar Va1cá'r:c:e1 (Q"eti-
r:ado).

» Edlu:ardO' Gómez R,eye;s. (lrie.t,irado).
l) Eug'eIlilor rLólP·ez Po,v.edia (r'etirado).
l) I,gnn.cio Martí11\ez Her.nan·do (Te-

tdria;tlo:) .

1.300 pesetas por llevar trece Míos
de empleo, a partir de primero de

octubre de '1931.

1. lOO pesetas por, llevar once Míos
(re- de empleo, ·a partir de primero de

septiembre de 1391. .
(reti-

(:r·eti-

Tom8Jsí.

Napa.I.

Oahe.za,s

'Sánch,ez Gom:á1ez.

Núñez

Comandantes

D. F,eidle¡rilCo Vázquez
tilraod'o .)

}) ¡C,hau'd¡io '~1'erk1:,o

rado.)

D ..J:I,f,auue:1 Ig1,es-i,als .Ma:!'tírre,z.

D. En:riqu,e
;ra\dlo.)

D. S:aIl:va:dlor Re'vUle,1ta ~ust::ellre.s.

seo j;¡esetas por llevar cinco años de D. Cary:etlan:o P.i·draiL
empleo, a partir de primero de :r:adto.)

agosto de 1931.

1.000 pesetas por llevar diez años
de empleo, a i'artir de primero de

noviembre de 1'931.

D. Jo.sé VilIa:1va· Rubi'O.

D. Ad'o\1ifor Sán.cih·ez Lrei:ra (r;et.i,rac1'o.)

1.000 pesetas .por llevardi·ez alios
de emPleo, a partir de primero de

agosto de 1'931.

'r .200 j·esetas por llevar doce años
de empleo, a partir de. primero de

diciembre de 1931.

1.200 pesetas por llevar doce años D Manu.e,1
le emPleo, a partir die primero .de »' R.amón

noviembre d.e 1931. » V,kle!rut:e
l1al5.

» Enl1:q.U!e L6pez Bamón.
» Piru,dlenóo, González Sarriá.
» Leandiro· S'anto!s GCl;1.zá.I:ez.

I.IOO pesetas por lleva1' once añoS D.
(le emi'Zeo,a pa1"tir de .primero de

agosto de ;1931.

Circular. Excmo.. Sr. : Goma COl'1_
.s'ecueil1lC1a. de J!as. ;p:ro'puie.sl.a.s 'Cu.psa
Q,a;S a' €¡st'e Min';steriü en cumpE
ml,entGi -dIe 1,a. dr.culla:r -de 24 de junio
die' 1928 \'C. L núm. 253), he t·en,'do
a bi:en' ,oQrllicleldl()T ,a ,101S. J1e1f'e:s y Ü'fie:ia
[les, de INFANTERIA y ofida,1res
m0l10:S qUIe' ngu:r!an !e'n, 1a siguierü,e
r'e!1.a1Cl6n, 'e1l prelmi:o, dre ref.ectivildad
qu,ea 'cada. uno. ISle lie sleña,lia, poa: ha
Ila:rse Icoimprendidors 'en la dr:cuhr de
la 'meud:o.ri,!,"~a fecha, d:ebiend'o empe
zar a. pe.TiclhwI.o·s a p,a.yti:r de las fe
ch?JS' qU1e s'e ir-Idrkan. La r,ec:tamación
die lIras C2h'1.ti.d?rd:e:s co:rre.",pon:d!ire.n,t;es ~
,ejeTciciJcls Mrlas1ad'O's, qu,e 'l)o·r 'esta
<UsrPos.id6:n E.e ,c,oue:ed,en, Ele hará por
1'0;5, ICu,e:npolS 'o· d:epen:dle:ncia s a qu·e en
calCLa f,echa. '1)()¡rtlenieloi:eraill los intere
sados .en aid'id,ona,I();s de Icalrácter pre_
fe:l1c!Jllt,e y. c'ou'oept.o de r:e.Ii:ef, previa

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Señor General de la primera diVIsión
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez de complemento
de INGENIEROS D, Juan Manuel
de Castro Calzádo. en prácticas de S11

empleo. en el reB"imiento de Zapado
Tes Mi:ladores, según -orden Ministe
,ial de 26 de agosto último (D. 0, nú
mero 191), en súplica de que se le
conceda cesar en las mismas he teni
do :a bien acceder a lo solicit'ado, que
dando el interesado afecto a dicho
regimiento y adscrito a esa división
para caso de movilización.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimient:(). Madrid, 24
de noviembre de 1931,

I
r



D. O. núm. 266. 26 de noviembr'" de 1931

1 .000 pesetas por llevar ~iez mios S'd' K.:l B M h d Bu;,f:ru-
de oficial, a pa.rtir de przmero de ,11 l' ,3,lu;u,r len· 'o' ame -

diciemb¡'e de 1931. Ú (l1eic:t:i¡firoadÓIl.)

AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

'Aud,itores ,dedivisián.

Si,di Hamed Boen Kuider.

Oficiales :moros

1.600 pesetas por llevar diez y" seis
años de oficial, a partir de primero

de octubre tie 1930.

S,idij, lell Ha:s:dHen el Meki(recti
nC2Joi'ón.)

1.700 p¡esetaspor llevar diez 11 siete
aiíos de ,oficial, a partir de' lirimero

de octubre de'I931.

1.000 pesetas por llevar treinta años
de servicio, a partir de primero de
, abril de 1931.

500 pesetas por llevar veinticinco
días de 'servicio, a pa,rtir de p1"Ímero
, de enero de 1932.
~;;:_-¡;¡,¡c~'

, 'Sildi Bu.¡;:ma B~n Sa.lag.
M,¡¡.dri,d, 25 d:e [1'Ovlie!mbrede 1931.

Azañla. .,

Señor...

pe 500 pesetas, por llevar cinco' alías
de empleo.

'IAuditores de brigada.

D. Juan Caníin de Angula. a partir
de primero de no·viembre actual.

D', Raimundo Sánchez-Rojas Pare
des, a partir ele primero de dici~1ilbre
próximo.

De 500 pesdas, por llevar ci¡¡te años
de emPleo.

D. Angel Mal1zaneque Fehr~r. a
partir de primero de noviemb:," ,,:
tual.

diciembre de 11931.

1.0:00 pésetas :por llevar diez aiíos
de oficial, a partir de primero de

j'J/-nio de '1931.

D. F,rarucits;co Es,taHa As,o.

1.000 pesetas por llevar treinta 'años
de servicio, a partir de pri,mero de Si,di le,l Halsúd Ben e,l MeE (:r~ect'¡-

diciembre df 1931. ficaóón.)

l.IOO pesetas por llevar treinta y un
años de s,ervicio, a partir de primero

de diciembre de 1931.

Circular. Exc:mo. Sr.: Con arreglo
¡J. lo preceptuado en las ór.del1es de
~4 de junio de 1928 CC. L. núm. 253)

D. Gusta,vo' Do'mínguez 'E.scude:w. \ y primero de septiembre ú']timo
. . (D. O. núm. 197), he tenid-o a bien

,00 pesetas por lle'1.'ar. Fi~co años conceder a los jefes del Cueepo TU
de oficial, a partir de' primero de RIDICO MILITAR que figuran. cn

agosto jfe 1931. ..la srguicnte relación, que' empieza con,
D. Juan Camin de' Angula y termina
Cal) D. Edl.1ardo Jiménez Quinta;¡i
11a el preinio, de efectividad que a
cada uno se señala, que deberán em
peza. a percibir en las fechp.s qt1~

también se indican. _' '
Lo comunico a V, E.' para su C,0110

~imiento y cumplimiento. Madrid. 24
~é noviembre de 1931.500 pesetas por llev'ar ci~co mios

le oficial, a pal·tir de pnmero de
oct16bre de 1931.

D. E:dua;ri¿'o Amat.ria'in Quijera.

Alféreces

D. S.ailllHago Ordóñez Marws.
» Antoni,o A:c:ón Ja,raha.
» Dani:el Sáez Cal3tw.

500 peseta8 por ll,evar veinticinco
años de servicio. a partir de prime

ro de f~brero de 1931.

D. M.anu,e!l Lomiente A.IlJtejuán(.rieti
:r.a,clJo,,}

500 pesetas por llevar. 'l}8intic~nco
iZ1/ostie servicio, a partzr de przme

ro de ,diciembre de ,1931.

(R~-Mpreno.

1.000 pesetas por llevar treinta años
de servicio, a partir de primero de

V'~llaSiCo', .(Red.

1.100 ,¡,Iesetas por lleV'a,r once a~~s 1\. roo p~setas p;r llevar treinta y un
de emPleo, a 1/artir de Primero de a~los de servicio, a partir de prime-

octubre de 11931. I 1'0 de diciembre de ,1931.
I
1,
D. F,ranólsi,ciO, CT;e.spo' d,el Saz.

D. AntoIlIi,o Acha Agu'irre.

1.'100 pesetas ,"or llevar once años
de empleo, a partir de primero de

dic~embre de 193í1.,

D. :Ma:Iluerr Gavi:lá PeIegrí.
J) Mi'gulc'1 ,sra/Ión íGertdá.
» ,F,ranciisüo, GaríCÍa MárqUlez.
» Agustí!l'L Prieto Dom'ínguerz.

I.ooopiese'ttu por llevar diez años ,:D. Ang,e)l Rivera F,ernán.d.ez.
de emPleo, a partir de prim¡ero de

ttgosto de 193I'ol

D. ]\'[.anuleil 'Mü.T'en1o' H1ra:nJQO'.
» Mi¡gu:e/} ,San1ill'<l.rltoÍn V,¡¡¡ller,iiO'.

1.000 pesetas por llevar diez años p. Sililv,aóo,r GOl1d,o d,e:1 Río.
die ,emPleo, a partir de primero d:e

octubre de 193'1.
. , '··~·~l~~J

D. Foja:ruC':ISIOO1 Gronzá1'ez Martín. "
» iGurneI1si!Ilido' 'Zlamo[[":a G¡¡¡l'cfa.
» A:s,oenlsión HeII'n,án¡diez R,ilsueño,. D. T,e6ua,1d¡o, Salaza.r LÓipez.

(Rectiik,a¡ción.) » F:mncisc'o, MendklJMúa Cub3.t"íms.

1.000 pesetas por llevar d~ez años 5eo pesetas por llevar cinco años
de emPleo, a 1"artir d.e primero de de oficial, a partir de primero de

diciembre de 1931• junio de 1926 .

D. F11a'nei.sw E-s,tallo Aso.

D. Sa'vador SedUes
tirado} .

500 pesetas por llevar cinco ,años
de empl;eo, a partir de' primero de D. P,eiClJro L'eón Barqwew.

octubre de 1931.

r,oo pesetas por lleva,r cÍ1;co aRos
de oficial, a partir de przmiero de

soo jJ'iJsetas por llevar ¡cinco 'años marzo de 1928.
de emPleo, a partir de primer.o de

julio de 193,1.

D. Nioblá,s,1\1urga Santo,s.
» E,pj,i'2:l1i,O ~10reT10; ,Gordi,Ilo.

D. Ed'l1'a:rd:o, CarbaJú Samaniego.

coa pesetas por llevar cinco ,años,
de ,empZeQ,. a partir de -primero de

se1'tie.mbre de ;19'31.

D. F,Tianci.slC:O' Ma,r,tínez Av.ellán.
50ü p'esetas por llevar cinco años
de empleo, a partir de primero de

noviembre df 1931.

'D. Jo,aquín AilvadDo An~igUJe.
Sao pesetas por llev;ar ci~'tco 'años
de ¡empzeo, a partir de primero de eoo -pesetas -por llevar veinticinco años

diciembre de 1931. d¡e servicios, a Partir de primero de
diciembre de 1931.

Tenientes

I.7oopesetas por llevar doce Míos
de. ser'vicio, déspués de haber cum
Plzdo veinticinco años con abonos d,e
campaña, a partir de 'rPrimero d~

octubre de 1931.

D. D.e':l'N,tlrio GalIíCÍa B:aiilo,.

;-300 teset,rzs pOr .l~evar trein.ta :JI
res a.nos de servzczo, a partzr de,

przm.ero de octubr.e de 1931.

D. f-,nt-,onio: Gonzá,liez ,Sánchez.
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D. Máximo Cuervo Radigales, a par
tir de primero de :::0Vlembre actual,

Teniente lauditc'I' de primera. '

De 500 pesetas, por llevar cinco mios
de empleo.

D. Eduardo Jiménez Quintanilla,
a partir de primer'(ll de noviembre
actual

Madrid, 24 de novIembre de. 1931.
Azafia.

Circular. Excmo. SI:.: Con arreglo
a lo preceptuado en las órdenes de 24
de junio de 1928 (C. L. núm. 253)
y primer'o ,de septiembre último
(D. O. núm. 197), he tenido a bien
conceder a los jefes del Cuerpo de
INTERVEN,CION MILITAR que
figuran en la siguiente relación, que
empieza con D. Casimiro Romeo
Lana y termina con D. Daniel' de
Linos Lage, el premio de efectividad
que a cada uno se señala, que debe
rán empezar a percibir en las fechas
que también se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24
de noviembre de 193I.

:AZAÑA

Señor ...

RELACION QUE SE CITA

Comisario 'de :Guerrade primera clase

De 500 pesetas, por llevar cinco añOS
de empleo.

D. Casimiro Romeo Lana, a partir
de primero de diciembre próximo.

Com:isarios de 'Guerra de segunda
¡clase.

De 1.000 pesetas, por llevar diez años
de empleo.'

D. Manuel Echenique Al'onso. a
nartir de primero de noviembre' ac
tual.

De 500 peseta,s, por {lruar cinco años
de empleo.

D. Daniel de Linos Lage, a pat
tir de primero de diciembre pr6x'mc

1'l:adrid 24 de noviembre de 1931.-'-
A - '.J..l.Z:1na.

Circular. Excmo, Sr.: He tenido
a bien disponer que la orden circular
de 28 de octubre próximo Dasado
(D. O. n(¡m. 242), por la que ~e con
cede el premio de efectividad de 1.000
pesetas anuales, por d-D's quinquenios
al veterinario segundo D. Eliseo Pé~
rez Urtub1a, se ent;~nda rectifica,da
en el senúlo de. que el destino Cel in.
teresado es el de las Intervencio.ne5
~. Ft1erza~ Jalifianas de Yebala occi
dental (Larache), en vez del Grt1p~'

26 de noviembre de 19~1

de Regulares Indfgenas de Ceuta nú
mero 3, que en aquélla figura.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24
de noviembre de 1931.

AZAÑA

Señor...

PUBUCACION DE OBRAS

Circular. Excmo. Sr.: Ac~ediendo
a 10 solicitado por el auxiliar de Ofi
cinas de primera clase del persGnal
de ARTILLERIA, con destino en la,
Sección de Personal de este Ministe
rio D. Francisco Hil Ferret, he teni
.do' a bien autorizarle para publ;car
por su cuenta los escalafones de cla
ses de segunda categoria y banda, y
el general de cabos de Artillería.

Lo' comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madi'id, 24
de noviembre de 1931.

AZAÑA
Señor...

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Visto el escrito que
V. E. dirigió a este Ministerio en 6
del mes actual, dando cuenta de ha
ber cÜ'ncedido el traslado de residen
cia del' teniente coronel de CARA
BINEROS (S. R.), D. Pablo Hur
tado Pérez. de Valencia a esta ca
pital, he tenido a bien aprobar la de
te;-minación de V. E. y disponer que
el expresado jefe quede afecto para ei
percibo de su sueldo a la Comandan
cia de Madrid. "¡"'~;'~1WiI

Lo comunico a V. E. para su cono
c:El:ento 'y cumplimIento. Madrid, 2I
de noviembre de 1931.

AZAÑA

Señor General ele la tercera división
orgánica.

Señor Director general accidental de
Carabineros.

RETIRADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D. Ay~lino Pereda Jun
que!.-a, con1ü p-rCslügpte, y en nolll
ere ((,e la "Asociación general de re
tirados del Ejército y Armada", do
miciliad.o.. en Madrid, Avenida de Pi y
:\íargall, núm. 18, piso primero,en
súplica de que, con motivo de la fu"
516n de escalas activa y de reserva,
d:spuesta por decreto de 13 de julio
último (D. O. núm. I54" s<:' ¡es re
eonozca el empleo de teniente ato'
dos 1-o,s alféreces que en dicha fecha
<:ontaban con más de dos años dE'
efectividad en el empleo; teniendo
en cuenta que elicha condición es
sólo para los efectos de aptitud, sin
que ésta dé inmedüto' derecho al as
censo, he. resuelto desestimar la pe
tición elel recurrente por carecer de
derecha a :0 qUe solicita

D. O. núm. 266.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24
de' noYiembre de 1931,

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

E:x;cmo.Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de INFAN
TERIA D. Pedro Bolaños García,
hoy retimdo en Jerez de la Fronte
ra (Cádiz), calle Prieta, núm. 25, e.n
súplica de que se le conceda la ,:uel
ta a activo he resuelto desestl111ar
la petición tr:el t'ecunente,. {"a qne su
situación actual es, defimhva, como
acogido al decreto de 25 4e ab~i1 'úl
timo (D. O. ll-úm. 94)·"

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24
de noviembre de 1931.

AZAÑA

Señor General de la segunda división
orgánica.

·Excmo. Sr.: Vista la inst¡tncia pro
movida por el capitán de INFAN
TERIA procedente de la extinguida
escala de reserva,';''D. Pedro Pérc~

.Pic:hardo hoy retirado en Zaragoza,
en Súplk;" d·e mayor antigüedad en su
empleo, he resuelto desestimar la pe·,
tición del 'rec'urrente, por carecer de
derecho a 10 que solilita y no haber
lugar a modificar la orlden de 4 de
julio de 1928 que dió par resu-=Ito el
presente caso.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24
de noviembre de 1931.

~,,o;,¡:,~

AZAÑA

Señores Generales d-e la quinta y oc
tava divisiones orgánicas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de INFAN
TERIA D. Antonio Díaz Escribano,
hoy retirado en Madrid, en súpl!ca
de que se le aumente su hab~r, pa51';"0
con ,el importe de una anuahdad mas
de e,fectividad que le hllbiera corre~

pondido a partir del díi 25 de sep
tiembre último; teniendo en cuent;;¡,
qu'e su pase a retirado fué por orden
de 29 de juliol (D. O. núm. I70), fe
cha anterior a ;a citada de 25 de sep
tiembre, he re:welto desestimar la
petición' del recurrente con arreglo
al decreto de 25 de abril anterior
(D. O. núm. 94), a que se encuentra,
acogido.

Lo c,comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. :Madrid, 24
de noviembre de r931.

AZ&ÑA

Señor General de la primera divIsión
orgánica.
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Circular. Excmo: Sr.: Accediendo
a 10 solicita;do por el capitán de IN
GENlERos D. Julio del Jun:o Re
yes, a quien por orden Ministerial de
13 de julio último (D. O. núm.. 154)
se concedió 'el retiro para Santa Cruz
de Tellerife, he tenido a bien conl\e
derle cambio de resi:dencia para Cá
diz a los ·efectos del percibo de haber
pasivo.

Lo Qomullico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento: Madrid, 24
de noviembre de 1931.

AZAÑA

Ga:lán núm, 15. Manue·l Arrabal Or·
tega, 'he tenido a bien disponer que
ell ¡puntO' de residencia para el que
se l.e cOllloedió el r·etiro lil'ea el de
San Jua·n (República Arg·entin.a), en
vez de Sevilla con que figura en la
orden drcular de 19 de agosto últi
mo (D. O. núm. 185).

Lo comunico 'a V. E. para su co
nocimiento y cumpl·imiento·. Madrid.
24 de noviembre de 1931.

AZAÑA

Señor General de la segun~a dirvi
sión orgánica.

po·r haber cumplido ·en 12 del ac,
tual la edad reglamentaria para 'ob
tenerlo, disponiendo al .pro¡pio' tiem
!pO' que ¡por fin del mismo· sea dad.o
de baja en eJ Arma a que perte
neoe.

Lo comunico a V. E. para su co
noiCÍmiento y cum¡plimiento. Madrid,
24 de novieiIllJbr~ de 1931.

AZAÑA

Señor Gene.rall de :la' tercera divi
sión orgánica.

Señor Interiventor general de' Gue
rra.

Señor ...

AZAÑA

Seño·r General de ,la séjptima divi
sión o(fgánica.

Señor Int·erv.entor gea1era'l de Gue
¡¡;ra.

AZAÑA

Señor Director general accidental de
·CarabinerO's.

Señore~ Generalles de la Qé·gunda¡ y
séptima divis~ones oa:gánicas. .

:Excmo. Sr.: He tenido· a bien con
celer el retho para VaUadoEd al
capitán de A,RTILLiERIA D. 'Ra
fae!l García Are.sl,e.n situación de
reserva, que ha cí.lmplido la edad
para obtenerlo el 4 de octuibre úl
timo, s,i,endo baj.a :por fin de dkho
me·s en el Arma' a que· lPertell.ece.

L:o· comunioo· a V. E. ¡p3lra su co
nodmiento ycurnpHmiento. Madr.id,
24 de novi·embre de 1931.

Ex'cmo. Sr.: Por haber cump:Jido
eI1 día 24 de s.eptiembre último la
edad..relgla1mentar.ía para el retiro
definItIvo. el aHér·ezde· INFANTE
RIA (E. R.) 'retirado· por Guerra
D. Pedw F·e.rnánde·z Martíllez h~
tenido .a bien dis¡p:oner que el 'dta
do 'Üfi~l.al¡ cause baja en la nómina
de re:bra.dos: de eoSa división por fin
delcrt.ado mes. de 'Septiembre y que
a. partI.r de. ¡prnnero de ootubre ¡pró
XImo pa¡srado·, lSe le abone por la De
legación de Haoienda de Murcia, el
haiber .mem;.ual de 146,25 ¡pes~tas que
!l·e corr.e·sponde. - .

J..o >comunico· a V. E. para su' co-

IEx'cmo. Sr.: He tenidO' a biell con
cede'Y ·el .retiw ¡para Va,lverde del
Fresno (Cá:ce.r.es), por haber cumpli
do· la ·edad para obtene.r.l:o·el día 18
del mes a·ctua:l, al teniente de e·s·e
CUe.IpO, con destino en la Coman
danda de Sevilla D. Romáll Suárez
.HeUanco. dil.'l'poni.e,ndio' que poir fin
del citado mes sea dado de .aja en
·el Cuerpo. a que ¡pertenece.

L.o cO'municO' a V. E. ¡para. iU co
nOCImiento ycum,pJ.imiento. Madrid
21 de noviemóJJr·e de 1931. •

:AZAÑA

G~nera:l .de 'la cuarta div.í
olI",g.ándca.

Intervéntor general de Gue-

Seño,r
sión

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
oeder el l1eti.m para Val'enda, al
ca¡pÍ'tán de CABAJLLERIA (E. R.)
D. Di,ego Jim.énez Ce.rvera. en si
tUaJción de rese.rva y afecto. al Cen
tl1O· de Movillización y rerse·rva 5.

RETIROS

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por él tenie·nte .coronel de
ARTILLERIA D. Ramón de. Pedro
M;usitiI, en re.s·erva en esa división,
he tenido, 31 bLen concederle el :reti
ro ¡pata Za.ra·golZa, con arreg:lo· al
párrafo· f) d!J la ba·se octava de la
le'Y :le 29 de junio de 1918 (C" L. nú
mero 169), siendo baja ¡por fin del
corriente mes en el. Arma a que ¡per
tenece.

Lo' comunico a V. E. ¡para su ca
llIodmi'ento y cum¡plimienlto. Madrid,
24 de noviembre de 1931.

AZAÑA

Seño.r General de :].a quinta división
orgánka.

Señor Intervento,r general de Gue
lI"ra.

AZAÑA

AtAÑA

citExC1ne·. s.r.: Conforme ala· soH
n:E:{jo IPO[' 'e~ sargento de INTEN
G l:N'CIA retirado, 'COIL re·sidenda en

e v,ez (SevdUa), caUe die F,er'mín

Señor
Señqr General de la cuarta divisióa rra.

orgánica.

EX'cmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que la reladón inserta a con
tinua;Ción de la orden circular de 31

d,e .o!Ctulblle pró¡ólmo· 'PaJs.ado (DIARIO
OFICIAL n,úm. 249), por lI,a; que se 00[1

cedía el reti.l1o' por haber cumplido
la ,edad a::!eg'lra:Inle:nta,da, .a peTli,ollla,1
de INFANTEiRIA, Be entienda rec
tificada¡ ene! senüdo, de ·que el co-
m.andante en situación, de r·e'serva.
D. Ptáddd R'odrígUiez Jiménez, afec-

E~cm•. Sr.: Vista' la instancia pro- tD>, al Centro de Mo.vÍ1!ÍJ:adón y re
mOVIda lllorel teniente de INFAN- Sierva 7 (Barcelona), s,e llama como
TERIA D. Rafael Rodríguez Martí-' ·quedaeXlPr·esado. y no Pláddo Ro
nez: .hoy retirado en Barcelona, que driguez Jurad,o· como· en la mendo
soh~.l~a se le conce.da el empleo de nada dis¡posición s·e decía.
capI~a.n en atención a sus años d.e Lo comunico a V. E. ¡paTa su co
s~r.':IcI0', he resuelto desestimar la pe- nacimiento· y ·cum!pHmiento. Madrid,
~IcIon del re·currente por carecer de 24 de noviemb.re de 1931•

erecho a 10 que solicita.
. L.o c{Jlmunico a V. E. para su cono-
~lmIent? y cumplimiento. Madrid, 24
e novIembre de 1931.

Señor.,

Circular. Excmo. Sr.: Vista h ins
tancia promovida por el capellán pri
mero del Cuerpo ECLESIASTICO
del Ejército D. Jesús Saavedra Gui
mare, en ¡¡úplica de qUe el pase a si
tuación de retirado que se le otorgó
por orden de 27 de mayo último
(D. O. núm. II6), como consecuencia
del decreto de 13 de dicho mes
(D. O. núm. 107) que restablec:ó 'las
edad·es que para el retiro forzoso tie
ne señalado el Personal del Cuerpo
Eclesiástico en la ley constitutiva del
Ejército, 10 sea con l<Ü's beneficios del
decreto de 25 d·e abril del año actual
(D. O. núm. 94); teniendo ·en cuenta
10 dispuesto en orden telegráfica. de
18 de junio último y lo resuelto en
casos anábgos, previo informe de!
Asesor de este Ministerio, lie tenido
a bien disponer s.e entienda r·ectifica
do el pase a situación de retirado del
mismo, eA el sentido de serlo con los
beneficios del citado decreto de 25
de abril.
. L.o comunico a V. E. para su cono

CImIento y cumplimiento. Madrid, 21
de noviembre de 1931.
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VESTUARIO Y EQUIPO

AZAÑA

AZAÑA

-

~argeD~.:

¡Carabineros.

RELACION QUE ~E CITA

SEPARADOS DEL SERVICIO

Seffo:r General de la sexta divisiÓn
'ot'gániC'a¡.

Cirwlar. EXClTIv. Sr.: La reorgani
zación del Ejército recientemente im
plantada, ha suprimido unos cuerpos y
ha creado otros, originando la necesidad
de modifi,car las instrucciones referen
tes a los emblemas, letras,' nÚlll~ros y
distintivos que en algunas unidades de.
ban usarse sobre las d~erentes pren
das <lel vestuario y equipo.

Con tal objeto, he tenido por conve
niente disponer 10 siguiente:
. Emble.nms e. insignias ,e.n la {jorra y

e.ti e.l casco.-Los j efes, oficiales y cla
ses de tropa del Ej ército llevarán en
el frente del ,casco de la gorra el em
blema actualmente reglamentario del
Arma o Cuerpo a que pertenecen, el
cual irá colocadodirectamcnte sobre la

Rll;7. lviav.án, de la Ca- tela. En el frente del dntúrón de la
de ,Bar,celona., para¡ Ba:¡· gorra los jefes y oficiales ostentarán

las estrellas del' empleo que dis,fruten,
y los suboficiales, sargentos y cabos, el
galón correspondiente a su empleo, co
locado en sentido vertical y ocupando

JG,sé Megías VillaeJ5cusa, de la ~o- toda la altura del. cinturón de la gorra,
mandancia de Alicante, ¡para Ah- COll terminación en., ángulo en su parte'
cante., " superior. Los solda1dos llevarán en el
1 Franciso. San:chez Ram~santa, de ÍPente del cinturón de la gorra las le
.a de BadaJoz, para BadaJoz. tras y nú'meros que tenga señalada la

Ca.rIos' B'lanco Baj.o, de la de .Bar- . unidad donde estén destinados. El bar-
celona, para Ba~celona. büquejo d" las gorras de los' jefes, ofi-

Manuel Mudel Harto, de la de ciales y clases de tropa será ,de cuero
Cácere.s, para Cáceres. co:or avellana. En lac parte superior de

Adclino Galán Olivares, de la de la boina reglamentaria para las unida,
Cádiz, [Jara Cádiz. des de montaña y tropas que les están

Juan Ruiz LópezPretel, ,de la de afiectas se llevará el botón verde ca-o
Granada, para AJlmuñecar (Gra
nada). • rrespotl,diente. En el frenk del casco de

la de .la gorra los oficiales Generales lleva-
Mario Jiménez Tafalla, de rán el escudo nacional. Los jefes, ofi-

Huesca, [Jar~ Jaca (Enes'ca).
F,rancisco Molina Pérez, de la de ~~~1tZo~i~~~rá~eet~o~f ~~~t~S~~¡c~~~~

Mulrcia, IPlara Cartagena (Murcia).
Ramón Vázquez ILosada, de la de lTIO el emblema del Arma o Cuerpo a

Pontevedra, para Vigo (Ponteve- que pertenezcan..
d ) Emble.mas, le.tras y nún¡e.yos en las
rt~i,s' Lobo, Bo;raUÜ', de la de Ri- pre.lldas.-a) Jefes y oficiales. En las

polI (Gerona), ¡pa¡ra Puigcerdá (G:o- puntas del cuello de la g;:¡errera caqui
rona). yen .el cuello de la guerrera de gala lle-

Franci5co GaKía Aguirre, de la varán el emblema de su Arma o Cuer-
de Viz,caya, paa:a Málaga. po, que podrá ser metálico o bor>dado

Madrid, 21 de noviemba:e de 1931. en la primera y solamente bordado, en
Azaña. la guerrera de gala. En la chapa dGl

cinturón de los jefes y ofi.ciales, en
traje die gala, se llevará el emblema co
rrespondiente.

h) Clases de trop,a.i-lEn las puntas
del cuello de la guerrera y tabardo lle
varán, por encima del emblema, las le
tras y número's ide la unidad dondte
prestan sus servicios. Las letras y nú
meros que se lleven en las puntas del
cuello de las prendas sólo tendrán 15
milímetros de altura, y no se emplearán
enlace·s. En las aduales chapas del cin
turón de las clases de tropa se conti
nuará llevando los emblemas, letras y
númerós que actualmente se usan, y' en
las nuevas construcciones, el ·emblema
del Arma, Cuerpo o- .el diqtiÍltivo espe
cial que tengan asignados algunas uni-
da/des. ,

Las letras y números cor~espondien

tes a las distintas' uni'da:des, serán los
siguientes: . '

'nfatbte.ría.,.......;Las letras y números de
metal dorado.

Regimie.ntos ele. líneoa.-El nÚm~ro

respectivo.

E'xomo. Sr.: Vista 'la instancia
promo,vida [Jor ~l ex alférez de Il';'
F ANTERIA D. AIl1gel Sánchez Me·
lero, eon residencia en LÜ'groño, ca
nI' Pa.ralela aé Vara de Rey, letra
p~ en' sÚjpl,ica de que se le conce
da su vuelta a activo, he resuelto
de'sC'stimar la ¡petición del recur,rente,
to,da vez que, el pase a su situación
actual de separado de:l se.rvicio. fué
a,rpetición propia, sin ninguna cir
/cu¡rus;1;anóa lega} .que pueda modi
ficarla.

ILo- comunico a V. E. para su ro
nodmientoy.,cump'1imiento. Madrid,
24 de noviembre de 1931.

AZAÑA

de ¡pagos e In
de Guer.ra.

.la tercera divi-

Señor Gene,ral de la
o-rgánica.

Señores Ordenador
teryentor general

Sefíor General/de
'si,ón orgáni,ca.

Señores Ordena¡dor
tel"ventor general

AZAÑA

Sefíor Gene.rá.l }de Ia cuarta división
orgánica.

Exc:¡no. Sr.: P.or haber cumplido
en ! 1 del actua¡ la edad reglamenta-: Señor. ..
ría para el retiro foTZo's:o el coman-
'liante honoxífico, al,fér,ez de CABA
LLERIA (E. R.), retirado ¡por Gue-'
na, n. Franósco' Cañones Modrego,l
con. re5idencia¡en es:a diviGión, J:¡.e,
tenido a bien. disiPonercau;se baja .
·en la nómina de retirados de la nns-: Ennqu.e
ma ¡por fin del ¡preseJlJte mes y que I mandanC1a
desde primero de diciemhre ¡próxI- cel:ona~
mose le abone por la De:I'egadón
de Hacienda de Va'lencia el haber
,de 168,75 'pesetas mensuales que en
definitiva -.le fué ~signado pUl' o~dt:

<le 28 de febrero de 19°3 (D. O. ~n"
fiero 48), de acuerdo COÍl lo 'inrol
macla ';p~r ·el !suprinlid~ Cí?I\51-:;jo S"i.:
premo' -(le Guena y wIanna, como
cOillprendido ,en la lev le 8 de e"1e
ro de 1902 (C. L. núm. 26).

Lo c.omunko' a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumrplimiento. Mad::id,
-;24 cie. nOVieI:.ibre d.e 1931 a

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien conceder e'l retiro ¡púa las
:punt06que '~¡; indican eiJ.' la: siguien
te relación, a ladase e individuos

Excmo. ST.: Vista Ja instancia que
V. E. cursó a ·este' Ministerio con
escrito de 26 de 'septiembl'e último,
promovida p{¡r 'el sargento de la se
gunda Comandancia de INTEN
DENCIA Ange[ P,erea Núñez, en :s,u.
plica de conces,i<5n de ,r,etiro, acu

'mulán,do's:ele los abono's de campaña
/para completar 10's nuev,e años de
'Servido que señala el deoreto de 23
de junio ¡próximo ¡pas;¡¡do ,(D. O. ,n,ú
mero 142), teniendo en cuenta que
dicha di,s¡po'sidón, pone como' co'n
<:[i,ci6n taxativa el refeúdo' p::azo de
servicio efectivo'; he resuelto, des
estimar la petición del ;recurrente
p:o~ 'carecer de derecho a lo que 50
1,ICIta¡.

Lo comunico' a V. E. para su co
nocimiento. y cum¡p'limiento. Mad.rid,
24 de n:ovIem:bte de 1931.



D. O. núm. 266. 26 de noviembre de 1931 : 5u

Señor....

AZAÑA

~!'tlal1¡¡fl~¡] Ile P~.i!IJS !9 ~¡¡m~i]!!ltl~d

CONTrABILIDAD

Circular.' Excmo. Sr.: Po:- circu
lar de 4de noviembre de 1922
(C. L: núm. 452) sé dictaron pr,,
;venciOlies a tÍtu::o 'de ensayo para
efectuar los palgos de los distintos
S'ervicios encomendados a los Par

·qucs de suministro (Ihoy de Intcnden
cia) y Hospitales Militares, en el scn
tido de satisfacerse por las Ctj;¡S de
los mismos 1.os que no excedieran 'de
5.000 pesetas y por libramiento, a fa
vor de los pa,gadores o administrado;
res y en su reprcsentación al vende
dor o contratista los superiol'cs a di
cha suma.

Parecía natural qUe postcri,eormente
se hubiera dictado alguna otra dispo
sición que resolviera el asunto de Lma
manera definitiva, ya que aquélla lo
fué sólo a t,ítulo de ensayo y con' ca
rácter fragmentario, t,oda vez que no
comprcndía más que 105 pagos rela
tivos a servicios de Int'óndencia, sien
do así que los demá¡; cstán en el mis
mo caso, como lo prucba el' heoho l:ie
que' cn el nuevo reglamento die (:on
tratación de ro de enero de 1931 y en
el número 27 elel artículo 24, refcren
te ~ los plicgos de condiciones lega
les se establece el pago a. contratistas'
de toda' c1'ase de: servicios, 10 cnal ponc
de manifiesto qUe aquella. circular de
4 de noviembre de 1922 fué pura
mentc circunstancial y de aquí su
evidente. carácter de transitoria.

¡Las dispo'siciones dictadas para ell
tráren vigor en primero 'de enero
de 1932, relativa,s a· la. modificlción
dc l;:>s mandamientos de pago y las
demas complementarias que int~gran

cuanto afecta a los cometidüs rJ·e la
O~denación de Pagos y Contabilidad
scuala el momento preciso de resol~
ver, .'~n 'definitiva, tan importante'
cuestlon, abarcando otros extremos
ele I.a .función contah.J.e dc los Está
b~'e.c1!l1lentos, sin limitación de ser
V1ClOS,. reduciendo la cuantía ele los
,pa'gos por las Cajas ele :los mismos
a. lo abs.c,l?tament: Índispensable y.
'5111 hacer mterven1r a los adminis
tradores y pagadores en los pagos dj
r;ectosa los perceptores; 1'10 sólo por- ,
que c·C'n arreg'¡o a ·dicha, reforma·s no
es ne.c,esario, sino porque la total' sc
paraclO.l1 'entre unos y otros favorec~,

Il1cl1estlOnablemente, al servicio y des-

blema del Arma o unidad respectiva, y . clases qúe tcnga a bien asiglÍ'ax:e el
por encima de las letras, uúmeros ó Jefe de Estudios, he tenido a bien
distintivDs cDr,respondiell'tes, pudiendO', disponcr ..se celebre el 'correspondien
no obstante, continuar llevándose estas te concurSQ. Los dc dichoemplco qUe
letras y números pOr debajo d(;l em- deseen tOIuar· parte en él, prOD.lOve
blcma de lDs capotcs-manta actualmen- rán sus instancias en cl plazo y for
te en uso. Los galones de las clases de ma que determina fa orden ci:-(;ular
troDa irán situados a 30 miHmetros de S del mes próximo pasado
por d·ebajo del anferior parche, tendrán (D. D. núm. 226), a la que se dará
cinco centímetros y S'e .colocaTán en sen- exacto cumplimiento.
ticlo vertkal. Lo comurlico a V. E. para s11 cono-

Lo comunico a V. E.. para su conoci- cimiento y cumplimicnto. Madrid, 2$
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de dc noviemhrc de 1931.
noviemhre de 1931.

1,0 comunico a V. E. [laTa su co
ilocimient,o y cumplimiento. M:lIdrid,
;'4 de noviembre el·e 1931.

Seño~ General de la cuarta. división
orgán.ica.

. AZAÑA

VUELTA AL SERVICIO

ltlr.el~l'l tI~ lliStrIlC&IO;¡ 11 tlUllitamlellto

OON;CURSOS

Señor ...

.Circular, Excmo. Sr.: Para pro
veer una vacante de comandante ma~

yor y profesor que existe en el Cole
,io de Guarelias Jóvcnes (Sección (le
Madrid), que habrá. de explicar :as

'AzAÑA

Señor General de la s'é¡ptima división
,0r:gániGá.

S.eñor Intervento:r general! de Gue
r.1'a.

~--""'-.J/I ._. _:.a' _

Excmo. Sr.: Vista la instancia
:pwllDvida par el ca[litán de IN
FANTERIAen ;situación de reose,r
V?, n. Pedr,c> M.aTtínez 'l\tIocOToa,
afecto al Centro de Movil'Ízación V'

reserva núm. 7 (Barcelona), qúe
s'o.Jiclota la v'lleilta .a activo', he Te
suelto desestimaT la iPetición del n~:
curren.te, ya que su situación actual,
adquirida a voluntad pTopia, es de
finitiva, sin que exista p~eceiP'to al
guno Iegal que pueda modificada.

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIll'plimien,to. MadTid,
24 ,de ·,noviembre de 1931.

Excmo. Sr.: En vista del escrito
que V. E. di>rigió a 'este Ministe:'io
en. 15 del mes [l.róximo pasado, al
que ,8!compaña; Icerüficado, de reco
noómi.ento. facu1tativo· Isufrido [lar el
mae'stro lSil1ero~gua.rnicionero-ba8tero,

D. Luí:; 'Gc'enaga :M.a,I'itínez, die r:e'em
.¡¡laz,o. por en.fermo en 'esa división,
po,r el que \Se ,comprueba Sie halla cu
rádo y útil para p¡;estar ,s,ervicio, he
tenido a bien di'sponeJ: J,a vuelita al
s,ervicio adivo de dicho maestro.

I3¡¡[allones de M,Qj~tmía.-La letra
M. y el número respectivo.

. Caba.llería.-Las letras'-Y números de
metal blanco.

J'¡'f'!Jim.ieH,t·os áe Cazadores.-EI nú
. mer" respcctivo.

Artille'vra.-Las letras y números ide
metal dor3:do. .

Reg·im·ientos ligeros.-La letra L. y
el Eúnlero respectivo.

R,'gimien,tos a pie.-La letra P. y el
númcro respectivo.

Regimiento a caballo. - Las letras
Xc.

Regimientos de Mo1ttaña.~La letra
:Ir. y el número respectivo.

Regimientos de Costa.-La letra C. y
el número respcctivo.

Ingenieros.:--Las letras y números de
lYK:tal blanco.

I-':'cftí'ntiert>to de ZaIJadores ll"finado..;
res.----La letra Z.

Bctallones de Zapadores' Afinadores.
La letra. Z. y el número respectivo.

Intendencia y Sanidad Militar.-Las
ktras y números de metal dorado.

Comanáa'¡vcias de la. P enínsu1a.-1El
l1úniero rcspectivo (sin distinguir el
gru]Jo). . '!

Unidades con distintivos especiales.
En las unidades que a continuación se
citan, todos los j ef;:s, cficiales y clases
(j.¡; troj}a llevarán el distintivo especial
que se describe 'colocado en ·el lado de
recho del ]Jetho, a IS milímetros por
en.cima de la línea del bplsillo y del
mismo color del emblema del Arma o
CU¡;:-po a que pertcnecen. Los soMados
lievarán este mismo distintivo, con el
número correspondiente, cuando exista
más de una unidad, en el cinturón de
la gorra. El distintivo irá bordado so
bre las gueneras· dé gala, y metá'ico
sobre las de caqui, de las clases .de tro
N. El personal de estas unidades es
yeciales sólo llevará en las' puntas del
clldlo de las prendas. el número- co
nespondiente; por ,encima del cmble

111a del Arma o Cuerpo, cuando exista
más de una unidad con el mismo dis
tintivo. Estos distintivos espeda~es sólo
1)xlrán ostentarse iClurantte d tiempo
(P';; se ll:este servicio en dkhas unida
.,des.

Las unidades y distintivos' especiales
<l que se refiere lo anterior son los 5i~
guientes: . .

Regindentos de Cm-ros ligero de ca1'/!
bate.-Un carrro, ligero die 'Combate
visto de perfil.

Batallones de AmeMalladoras.--,una
ametralladora con su trípode. visto de
j)erfil,

Batallottes Ciclistas.>--Una bicicleta
vista de perfil.

GrtbPO de A¡.¡to-'(l.1net-ralladoras ca
ñones para Caballería.-Un auto-ame
tralladora ,cañón visto de perfil.
, .I!arque Central y Escuela Automo
z!bhsta..,-Un automóvil visto de perfil.

Regi~niento de Ferrocarriles.-UM
locDmotora vista de ¡>erfil.:

Los diseños de estos distintivos es
:>-eciales se publicar'án en la Colección
LemsiatiV!l"

Capote-manta.-En el lado izquierdo·
del capote-manta, y a la aitura del pe
cho, irá bordado sohre un paiclte cua
drado de' ID centímetros de ladú 'el em-
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carga a 841J!ellos de una responsabi
lidad que IO deben tener cuando. no
está justiicada por ninguna necesldad
del mismo. .' , <

Fundado en estas consIde;ac;oncs:
he tenido a bien. disponer 10 slgUlente.

Artícu10 1.° El pago de todos lo,s
gastos cCil.reSpOll(~netes a los E.sta
hlecimielltos Y servicio,s mantenld~s
con cargo al presupuesto de este M:
nisterio, l>e verificará en la forma Sl-
guiente: .

L° Por Blandan1:entos de, P!lgo ex
pedidos ell firme dlrecta y umC:llnen
te a favor cie los vendedor·es, abast,e
cedores C) oontratistas cuya cuantla,
én cada caso, exceda de 2.'500 pese
tas.

2.° P.r mandamiento de pago
también eg firme, e:ipedid~s. única
mente .;¡, favor de los admInIstrado
res ° pagador·es p.ar importe d.c la
totalidad de los gastos de la misma
clase q1l.e los anteriores y de cuan-
tía hasta >1·500 pesetas. .

3.0 Po!" manda;mientos de pago :'a
justificar" expedldos a favor de :'Ü'S

administrator,es ü pagadores para
todos 10$ demás gastos de $osteni
miento y adminitra"ción de los ;e.spec
tiv.os Eatabl'ecimientos y servlcl~s.

Art. ;¡." 'Recibidas en las Inten
dencias lO!, consignación autorizada por
capítulos y artículos ;Y hechos los
asientos correspondientes en las cuen
tas corrie.tes del libro auxiliar de
consignaciones, segunda parte, expe
dirán seguidamente los correspondien
tes mandamientos de pago, no ate
Iiliéndose para ello- a los pedidos for
mulados por los Establecimientos y
servicios para solicitar consignación,
sino a loos pedidos de "cantidades a
librar" que deben formular el día, 25
de ·cada mes para las atenciones del
mismo, en los cuales y por medio
de columnas se detallarán los extre
mos siguie.tes:

La sección, capítulo, artículo y co'n
cepto del presupuesto oe gastos, nom
bres, artículos o ·efectos, cantidad o
número, precio p.ar unidad, total im

.porte ínte'liro, dase de mandamiento
de pago a expedir, Delegación de Ha
denda sobre la que se expida, núme
!l'0 y fecha del mandamiento de pago
y fechade\ la cuenta de artículos o
ef~ctos donde figure el car~o de 10s
mIsmos.

Estos pedidos comprenderán todos
los mandamientos de pago a expedir
y se detallarán por este orden:

1.0 Lo., abastecedores y contratis
tas de cua.tía superior a 2.500 pese
tas.
, 2.° Loyabastec.edores y contratis
tas de cuantía hasta 2.500 pesetas', y

3.0 El de los gastos que entran
en el! concepto general' de sosteni
miento y administración, entendién
dos,e como tales los de suministro de
flúido eté',ctrico,' fuerza motriz los
que realizan ,los particulares de' pan
pie:lso y c'~mbustih1e a fuerzas qu~
reSIdan habltualmente en 1o,ca:idades
en que no hay servicios de Intenden
cia, jornales y gratificaciones iabol'a
les que se \devenguen por las cons
trucciones o elaboraciones encomen-

dadas a la Administración, recompo- más que una columna d.e cap.tid.ades,
suprimiéndose las de Caja y caP.L,tu.10 ;

sición y gastos ~el1;ores. , la primera porque" queda sustltulda
Estos pedl·do·s, que deber.an ser to- 1 1

Por la de cantid.ades que se est:i,Q.ec,e.,
talizados 'y expresar ~u lmporte en d 1
letra .a1 ,pie de 10,s mismoos, se formu- representativas de las entra' as y sa 1-

1 t das' de ·Caja, y la segunda, porque
larán por duplicad6eJemp ar, . aI:\w no es necesaria, dado el carácter de
pa'ra artícutos como.' 1>~ra dectos, estas' cuentas de que se trata, toda
"acompañados de los cJustlficantes que vez que las partidas. que integran la
pa'ra los' dOs primFbs, cas,os . estable-
cen los párrafos segundo y tercer? de data dé las mismas y que represen
la instrucción sexta' de la orden ¡;lrcu- tan obligaciones contraídas no deben
cular de 23 del actual' {D. O. núme- exceder de los pagos librados a jus
ro 265). Los datos de las colu~nas tificar cargados en las respectlvas
de númer.o y fecha del mandam:ento cuentas.
de pa.go los consignará la Intenien- Esto no obstante, todas las obli-

fi !gacion~s que se contraigan y que,
cl'a, e~,presan,do' al J.}l·e, bajOo su . r.ma,

~ excedan de la existencia metálica de
que han sido expedidos y. remltldos una cuenta podrán ser incluídas y sa
a Hacienda los mandamIentos de tisfeohas en las siguientes, sin que
par~~ mencionados pedidos, que se- sea obstáculo. para ello que corres
rán formulados por el jefe del detall pondan a meses anteriores, toda vez
o administra,dorcon el Visto buen.o que su inclusión en cuentas puede ve
del Director del Establecimiento o rificarsedurante el· ejerCicio.

J
.efe de, los Servicios de Intendencia, Art. 4.0 'El' cargo de estas cuen-

, tas contendrá sólo y ·exclusivamenterespectivamente, deberan entregarse,
b t 1 Interven el mandamiento o mandamientos decon sus compro an es, a -

t,or del servicio, a los efectos de su pago a justificar por su importe ín-
Interv,ención que pr'evi~ne el artícu- tegro que se expidan a los adminis
10 tercero del decreto de 21 de febre- tradores o pagadores y hayan sido
ro' de 1930, en unión de un ejemplar realizados para los gastos de soste
con ,copia de los comprobantes, que tenimiento y administración d"~ los
custodiará en su Arohivo, y una vez Establecimientos respectivos, y la data
cumplido dicho requisito serán cursa- la constituirán todos los' pagos tam
dos a la Intendencia respectiva por bién íntegros que se satisfagan con
el director o jefe 'de a,quéllos. car,~o a dichos manda,mientos de pago.
, La Intendencia devoIverá uno de Las cantidades que" los' administra-
.los ejemplares del pedido, en que:dores o 'pagadores vayan reteniendo,
consten .todos los anteriores datos, correspondientes al impuesto de' pa
al Establecimiento ,de procedencia gas dél Estado sobre los gastos que

. . t p a qu SI' ~ satisfagan, no figurarán en el cargo,para ,su ·conOClmlen o y ar e.-
va de justificante a 'la cuenta de ar- cümo tampocoep la data los ingre-
tfculos o efectos! respectiva. , sos de las mi~mas en el Tesoro. Cuan-

Cuando sea devuelto dicho ejem- do esto último tenga lugar, qÚe será
p1ar se consignarán. dichos datos" por en el momento en que estén ultima
el interventor en el borrador y remi- das las cuentas pa·ra su rendición, seJ
tirá una copia a la Intervención ge- acompañará a .las mismas la carta de
nera!. pago justificativa de dichos ingr,esos

Tanto los ,mandainientos 'de pago 'Y como comprobantes de ésta se uni,t
que se expidan a cad·a uno de los rá también a las cuentas el certifica
acreedores superiores a 2.500 peseta&, do que previene 1<\ orden' de 3 de
como el que lo sea por el total para juniü' de 1877 y posteriores campren
Los acreedores hasta 2.500 pes'etas, se siv<\s de lo's pagos sujetos a des,¡:uen
expedirán por su importe íntegro con to, con eX'presión del que correspon
la clasificación de valores por forma- da y separac,ión de conceptos y de
lización del impuesto y líquido a per- los, que estén exceptuados.
cibir y se unirá a los mismos los jus- 'Art. 5.0 IComo estas Cuentas tie
tificantes a, que se hace refercncia nen para su r,endición un plazo de
anteri,o,rmente y que se previenen por tres meses siguientes ,al cobro de. los:
la instrucción sexta ya citada,' rela- ,mandamientos de pa,go, no precisa,
tiva a los mandamientos de pago para que contengan en la 4ata solamente
"AdquisiCión de artículos o efectos los gas.tos del mismo mes, sino que
y ejecución de s·ervicios". pue,den incluirse otros si así ciJnvi-

Los mandamientos de pago corre,s- niera, hasta agotar la. existencia me
pondientes a los demás gastos de. sos- tálica que hubiere y pueden, por tan
tenimiento y <tdministración se ex- tú, rendirse con cU<tl;quier fecha que
pedirán en concepto de "a justifi- esté dentro d'el plazo de tres meses.
car", en la forma y con la justifica- Esto, no obstante, para' mayor C!a
ción provision!al y definitiva que. para ridad en. el servicio, es, conveniente
los pa,gos de ,esta clase se determina que contengan solamente gastos de],
por la instrucción cuarta de la orden mismo mes, y en este caso, si queda
circular de 23 del actual (D. O. nú- existencia en caja, se arra~trará CoDfiO

mero 265). primera partida' de ca.rgo a la cuenta.
Art. 3.° Las actuales cuentas -de' siguiente, sin que sea necesario sU re

caudales que rinden los estableci- integro inmediato <tI Tesoro, a me
mientas y servicios, se convertirán nos qUe.se trate de un servicio espe
en "Cuenvas de Pa,gos a justificar", cial o que no continúe durailte todo
del servicio correspondierite, c,on in" el: año.
dependencia de las mensuales de ar~ La existencia en caja, al terminar
tículos o efectos, las cuales cuentas' el ejercicio, sc reintegrará al Tesoro
de pagos a justificar no contendrán en.la fecha del último día del mismo
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con gran perjuicio para los ,intereses
del Estado, toda vez que, en virtu&, oiJe
lo preceptuado en el artkulo slexto del
reglamento de Transportes! Militares y
ort1en de 19 de febrero de 1909 (Co
lecció1¡ Legislativa núm. 51), siempre
que viajen más de un individuo debe
ser '" formando cuerpo" y, por consi
guiente, hacerse la valoraciÓln a base
cíe cuarta parte, seg;tÍn pr,eviene elar
ticulo 196 de dicho reglamento, pues
la disposición al principio citada no des
virtúa los extremos que figuran en {$

tas últimas, sino que o'bliga a, que' di
cho derecho figureen forma expresa'
en las !istasde embarqUle;' m!ás como
esto no es posible hacerlo cumplir, te
nicudo en cuel1ta la diversidad de per
sonas, qu~ aut¿rizal1 las listas, y ,que,
POI: ~rá ~ laomisióri ti requisito
de "fórmando 'cuerpo" se interpreta en
forma diversa po,r las Compañías de
Ferrocarriles a los efectos de valora
ción, he tenido por conveniente dis
poner, que, con arreglo a 10 preceptuado
en -el artículo sexto del reglamento ac
tes citado, siempre que viajen más 4e
l111 individuo 00 una misma' lista de
embarque se entenderá qUJe van for
mándo cuerpo, aunque no se haga cons
tar dicho rrequisito en el eXj}resado do
cumento, y, las valoraciones se harán
a razón de la cuarta parte del precio
de tarifa legal correspondiente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y~p1imiento. Madrid, 20 de
noviembre de ¡g31.

AZAÑA

-
TIRANSBORTiES

Circular. ,Excmo. Sr.: Se vi,ene ob
servando en muchos ca'sos que, por des
cotlOcimiento por parte de las autorida
des munkipalles ide la legislaci6n vi
gente en materia de transportes mili
tares, autorizan listas de ·embarque co
rrespondientes a individuos que, por ser
más de uno. 'deben ir "formando cÚier
po ", pero que por omitir este concep
to en dichos dacümentos, el cual e.s
preceptivo con arreglo. 'a lo que dispo
ne la ordén l1Je 24 de octubre de 1909
CG. L. núm. 246), algunas Compañías
de FerrocarriLes, al hacer sus liquida-
ciones, las valoran a mitad de precio, ¡Sefior...

10 más tar,de, a fin de que tenga apli- a rentas públicas, cu~ndo los recur
cación a Gastos públicos y puedan sos tengan su origen en ejen;icios
destinarse al pago de obligadones de anteriores.
resultas de dicho ejercicio, si las hu- La razón que j)lstifica la e;'clusión
Oiera. de las cuentas de pago a Justificar,

Las mencionadas cuentas justifica- que se establecen i:le los conceptos
tivas serán remitidas: el original y de cargo y data a que se refieren los
una copia .a la Intervención general párrafos precedentes, se funda en que
para su examen; otro ejemplar, con dado el sistema que s,e implanta no
copia de los justificantes a la Orde- deben ·efectuarse pagos con otras can
nación de Pagos, y otro a la Inten- tidades de cargo que las qU,e sean pro
.dencia delegada:' que haya expedido cedentes de mandamientos de pago
'los mandamientos de pago. expedidos "a justificar".

La Intervención general cursará el Lo comunico a V. E. para su C011C'-

ejemplar original a la Ordenación cimient? y cumplimiento. Madrid, 25
de Pagos, la cual:, una vez que haya ,de nOVlembre de 1'93:1:·
surtido en la misma los debidos efec
tos de contabilidad, lo elevará al Tri
'bunal de Cuentas bajo· factura.

Art. 6." Los demás ClQnceptos de Señor....
cargo y data distintos de los determi
'nadas en ·el artículo cuarto 'que se in
,cluyen ,en las actuales Cuentas'de. cau
dales,. entre los que están como más
frecuente -el de "Haberes que se anu
lan ", serán objeto, cuando ocurra, de
.otra cuenta 'iue se den.ominará "Cuen
ta de Operacionesespetiales del .servi
cio de... ", cuyo cargo estará coasti
tuído por las partidas que lo motiven
,y la: data por las de reinte'gro o ingre~

so en el Tesoro.
A este efecto s~ deberá tener pre

·sente que procederá reintegro co=t apli
cación a gastos públicos cuando 10
recaudadf() por ventas ,de artículos',
efectos, aproveohamientos u otros
conceptos, sea procedente de adq'lisi
ciones o gastos del mismo ejerciciO!

'Y procederá el ingreso, con aplicación

• r'
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1,.

l§.xi",teru:ia a11t·~rio r .• '.' .

0u,ob.~ M señores socios del mes de
septiembre , ...•.... ' .,,: .

R~cihid() de la Intendencia Militar (con
" signacÍÓJ1 &t1¿ill'l' def septj~n1bí'e) ,,:,,";.•.
ldem de la ídem .•• , .•• , •.••••.•••••.
l!cm por hO~1orarios de alumnos i!1!er-

nos, etc ,." -... ." .. :~ "~ ". """
Tdem por cargos contra señores Jefes,

Oficiare" '1 personal civil del Co~egio.
Idem por intereses de papel del Estado.
Idem par venta de una regla de cálculo.
Idem por donativos y cuotás de señores

proh~c~o~es ..$ " ~ # .. " " • , ..

S~::::nj' " ' .. ! .... ~ , • , , •• I .. , • ,

PesetEI CtlI.

214.975 .65
¡.'~ !

J6.~1O ,.

18.812 26,. ,.
,.::'-.. ~-;

}5.? ,.
230 90
'880 ,..

25 )o

3.718 85

255.767 66

.HABE l\.

~O~~..·.;.gª,i@.$..~. lo" '.~,:~"" ':" ',,'" "/". ',~:~""
Castos de Secretana, ....• : , ••••...•"
Pensiones satisfechás <i;liuérf3,nQs .• : ~ :.
Gastado por el Co~'¡·Hüérfari9s.·y..02QI~6'

legioen..s.!W!~re .:,,l.::ihu.,~r.J~~."a.s. 1..1c~~~O.Ü
Impuesto en la Cal~·rqstal.de ,1;qQn;es.
Gratificación para' .l,l.¡,ii~Qrm.~,~>¡:ip.. ,Q,1,l,é~:-.

fano ....... ; .... '..: ..".; ....... ~......
qa~!a,do en obras ~i~sutadás,e:nél C,ole~

glO ••• " .".... 1, •••• ", •••• ,. ••• , ••••..

~uma • , .... , , • (l if ,J f • , ~.II: •

- "'.

-- ......~
,"~.' .~. ~.,','-

Pe5etaa Ch.
¡,,(."e,;_

105 90
. /)'96 50

.11,•. :1U •

.UI.2H: 3)

1.507 ,.

300 ,.

3.722 35

~55.767 66

~.esetaB

8.525
80.68') 25
52.Gb3 50

86.009 30
250 •

'~'''_''~~~''-~-~--~------~_'':-_---------''''I'',''''''''''''~';'''-''''''''''''~'"'"":.....----"
'PETALL~ D]: LA.EX.ISJJ~NClA.eN'·CMA

,_,;"~,,,,,,,,,,,,,,:¡,_,,,,,,,~~,;'ll"""_""""'"",,__-"'~_><_,",~~~ ,,' . -"'= ---J ~.' ~."~-";';'" ~"';'';'",;,.';;.'-'":"~<~'~' ....,:.:,..';..'.,.....- --"'7""-:" -~ ~

e, .• ,,, 1:'<i

----·..··1-,
é¡;, m ~;:~~¡ji:G en Caja... ) De la Á~o~iación.• • • • . • • . . • . • • • . • . . . • . • . . • • . • • . . . • . . •. .......•...... 1
. En DeposIto para responder a cargos.. .., .••••..•..•..•......•..•..•...
'E~6 ~~!.jen~?i corriente en el Bac.co de Esp~üa .. , •• , , • 'C ~ I ••• ~ ••••• " ••••••• , ••• I • I I I • I ro' ••• I ••

E~ {)::i:!'E:hf¡i~c-? d.e cargos pendientea ... "•. '1 ... I I .. 4"" I J :1 .... I • 10 • • • •• • •••••• ., t •• I I • I •••• ~ ••••••

f¡111 p¡~pe:¡ del E.stado ,1"po;;:ltado en el Banco de España (110.000 pesetas nominales en titulos del
4 p:~~r "iOn iüh;rior). l· '\>. } 1;! J l, ... ., I ~; •• 1 .' , J , .,. J 11 J J 11 } ,1....... l"':' 1.... t • l' ,. J., I ••

E'¡l la C~=tta Central wlilitar,. ......• I •••••••••••••• I •••••••••••••• I I • I • I I I , •••• I ••• I •• I I I •• I •••• I I

SumB••••••• .••••• l ••••••••••••• I • t •••• , • ~ t

Número de socios existentes en el día de lafecha

¡
M:l.dr¡d, 14 de octubri: de 1931.-EI Secretario, Rafael ~el'l'ano-V.D B.o: El General Presidente, F. Horo.

Número de huérfanos existentes én el día de la fecha y ~ clasificación
__.-'"""-¡,.--_" ._e_-:' -:- -:- ~---_:_---'":""-..;...--.---_;_----,_.,,_'''-''

1 If.n el Can S1n ¡ En carrera . En I PenslÓll 1 l·,).....es I To-fAl.
C~IE:gkl "en,ló" penslÓ1i Date y Ac&demtas 'Invariable "" OEl>iEiR.A L
" • ~ preparación militares ., I

1----1----1---1......,--,--1----1----1---- ----- ---
. • \HUé!'fo5. 62 48 19 ,. "1 19 ¡ 1
Pnmera cscalailiuérfas . 37 45 17 18 16 1,1 : 133 ~ 324

Segulldaescalam~~~ra:: j~ j~ ~'i4 i ~ t~· lig f 163

Totales· .... r- l4i--·\-i5ü-- --G-- -"32-- -83-- --i2-- --24--' -487--1--'487--

Existencia en 17 de septiembre de 1931 ••.••••
Altas ...•••..•.... , ....••.•.••..

SUMA. ~ •••.•••• II , ••••••

Bajas •• , ••• tI ••••••••••• 11' •••• I

QUEDAN.: ••••••••••••••

3.413

3.461'
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·'Ioñtepió :"deÍ "pets()Ílái':dtf~"ArtUferia

•••

DEBE Pesetas. Cts. HABER Pesetas Cts.

,~,

;Existencia anterior: Crzoiasjunerarias:

'En btulos de la Deuda per- D. Clemente Martíne-z ClIpdevila, 3.500,00

petul. al 4 por lOO interior, • Santiago García Ramos ..•... 3.500,00

(437,300 pesetas nominales). ,321.Hó,60 ,,~,L-udmo Torrero González ... 3.500,00

'~n títulos de la Dtuda amor- ~ Juan Flores Collera ..• ' ..••.. 3.500,00

tizable del 5 por lOO.sin im- • CiriJoJzar de la Puente .. , ..., ~.~OO,OO ~L5ÓO 00
puestos (150,000 pesetas no- • LéopQldó S:fulgencío Sánch~z ,3:5QOiUQ,
minales) ••....•.•••••.•. 147.340,OG 1> Julio Lozano Suárez . '. ~ . . . . .. 3."SnO;OO

En el Banco Vizcaya, libreta
/ 2.458,Q

• Juan Rosas Elvira .•... " .• .. 3 5CO,00
núm. 2.263 ••.• , ...• ' •.• • Ineso de la Puente fuentes... 3.500,00

,~:En laClja Postal de Ahorr
, :libreta,nú,ni'•. 192 .• :;' •••••• 834,07 439.330 73 Descuepto del 20 por 100 del cupón de julio
En la'c'u-¿nta" Corriente del de '437.300 pesetas nominales ..•...••. 874 60

Banco Vizcaya ...•••••.••. 5.852,80 Alquiler domicilio social durante el tri-
Valor de! inventario de mue- mestre ..................•••.••.....• 330 00

.bles y enseres .. , ....... , •. 1.012,15 Sueldo del adjunto I? Valentfn Conde,
fIanza del domicilio social •.. 110,00 durante el trimestre..•••••.•..... , .... 315 00
'En poder del TesO-¡Abonarés, 3.238,00 Gratificaciones, ordenanza y sirvitl:te del

rero .......... MétaJico. 343,98 domicilio social durante el trlm('stre 24 00
En recibos pendientes de Por gastos "de tesorería y quebranto de

cobro ...-..•.........•..•. 6.995,00 moneda durante el trimestre •••..••• , •• 150 00

'Por 2.811 donativos de julio,
I Pago factura de 3.750 Boletines, núm. 27 y

a3 pesetas ..•••••...•..•• 8.433,0°1 ' 2.000 oficios impresos por ambas caras.• 24é 70
Por un talonario de vales para la Caja Cen-

Idem 584 íd. de íd. a 4 ptas ... 2.336,00 tral Militar..•..•.. 3 00
:Mem 269 íd. de íd. a 5 pesetas. ,.345.00\

...................
2 0012.189 00 Pago factura de un sello de caúcho .•••.•.

ldem 4 íd. alta íd. a 3 pes€- ldem de un frasco de goma ......•••..•.• 1 75
tas y cuota e:ie entrada ..... 36,00'

Idem 2 íd, íd. íd. a 4 ptas. íd.. 24,00 '"
ldem por la impresión de 4.000 ejemplares

406 00del Reglamento. . . . . . • •. .••. ..; •..•.
¡Idem I íd. íd. íd. a 5 ptas. íd., 15,00 Por gastos en la Dirección General de Se-

PQr.2.807 donátivos de agos-
J

guridad para la aprobación del Regla-

to a 3 pesetas ............ 8. 421.úo mento .•..... ········ •......••.....•. 21 60

ildem. 585 íd. de íd. a 4ptas ., 2.340,00 Por gastos de correspondencia durante el
'fdem 270 íd. de íd. a 5 ptas .•. 1.350,00 12.210 00

trimestre, sellos, timbres móviles para 114 45
'Idem 6 íd. alta de íd. a 3 pe- abonarés, pólizas etc.. , . '..•.•••.••.•..

setas y cuata de entrada..•• 54,00 Importe d.e los r,eribos dejados de abonar
196 00

ldem 3 íd. íd. de íd. a 5 pe- por SOCIOS baJa ..........'.' ..••••...•.
setas íd; .••.•••.•...•..•.• ,~5,ÚO

Por 2.811 donativos de sep-
I En títulos de la Den-

tiembre a 3 pesetas ......•. 8.433,00
Existencia da, cartillas, metá-

{dem 584 íd. de íd. a 4 pts ...•
de va- lico e inventarios de

2.336,00 lores en muebles y enseres. 489.316,43
'ldem 273 íd. de íd. a 5 pts .... 1.380,00 12.182 00 caja ... En recibos pendien- 498.031 63
ldem 2 íd. alta de íd. a 3 pe- tes de cobro.. • . . . 8.71'5,20

setas y cuota de entrada ... 18,00
,ídem 1 id íd. de íd. a 5 pe-

setas íd .................. 15,00
('

1.8l15 00
51 00----532.210 73

,p~ i.ntereses de papel del Estada, cupó~ de
:Juho, de 437.300 pesetas nominales del

,p 41?or 100 interior ..••.•...• '•.• " •••••••
, ~r l!ltereses de papel del Estado, ,cupón de

Juho, de 115.000 pesetas nominales del 5
por 100 ..'P 5111 Impuestos .

, or 51 títulos de socio •.•....•• ~ •.....••

.Sumael,debe••.•••• ..

•• 373 00

Sama el Haber... . .. 532.210 73
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Detalle de la existencia en caja

PESETAS

En tltulos de la Deuda perpetUa al4 por 100 in
terior (437.300 pesetas nominales) •.•••••.•

En títulos de la Deuda amortizable del 5 oro
sin impuestos 4150.000 pesetas nominales) ••

En el Banco de Vizcaya (libreta nimero 2.263).
En la Caja Postal de Ahorros (libreta nlÍm. 192)
En la cuenta corriente del Banco dt Vizeaya •.
Valor del inventario de muebles y enseres .••••
Fianza del domicilio social•••... 'c' •.••••••.•
En la Cuenta Corriente de la Caja Central Mi-
o' litar .
En poder del Tesorero Abon!lrés••.•••.••• "

. MetálICO., .
En recibos pendientes de cobro••••••••••..••

Capitalsocial en este dia••••••••••••••••••••

321.146,60

147.340,00
2.458,13

834,07
11.745,80

1.012,15
110,00

515,00
3.264,00

890,68
8.715,20

:498.031,63

" • ",~llrid, 30 de septiembre de 1931.-El Tesorero. v,cente Gómez RlipolI.-Intervine: el Contafior, Femand& Bals-efa.
'I'¡,. ....: El Pnl8idellte,Ramófl González.

MADIUD.-II<l'll.EKTA y 'TALLEREs DEL Mr.
NISTERIO DE LA G_u.


